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de Simeón ha recorrido todo el camino que va desde la Pre-
sentación hasta la Gloria, pasando por los dolores de la Ma-
dre y el misterio de la Cruz. El ha visto la victoria de la Re-
surrección sobre la muerte. Simeón saluda a la gloria de Israel,
para significar la glorificación de los redimidos en su causa
propia que era el Salvador. Lo que Simeón tenía en sus bra-
zos el cristiano lo posee, por la gracia divina, en su alma.
Bajo la mirada de María, debemos cuidar el don de Dios,
ya que está, como dice el Apóstol en vasos de barro: "Habemus
thesaurum istum in vasis fictilibus"; tenemos este tesoro en
vasos de barro eII Cor., IV, 7).

ALBERTO GARcfA VIEYRA, O. P.

Estructura psicológica y analogía de la
recta razón en la moral de Santo Tomás

1.

o escapa a nadie, aun medianamente versado en el sis-
tema moral de Santo Tomás, la importancia que reviste el
concepto de "recta ratio" como norma homogénea, directa y
próxima de la moralidad de los actos humanos. A pesar de
ello, son muy contados los esfuerzos que se han realizado
para determinar todos los alcances de la expresión "ratio
recta" y la mayor parte de los autores que han abrigado tal
preocupación difieren sobre puntos verdaderamente funda-
mentales.

Si el problema de las normas morales presenta dificulta-
des en la escolástica, hoy ya nadie duda, prácticamente, cuál
sea la verdadera posición del Santo Doctor l. Efectivamente,
ha enseñado siempre que la norma próxima del orden moral
es la recta razón, entendiendo la razón como potencia y no
como naturaleza humana, según lo ha interpretado constante-
mente la escuela dominicana. Lehu, en especial, lo ha demos-
trado con toda amplitud 2.

Pero, ¿qué es la recta razón? Los antiguos comentadores,
debido tal vez a que el problema no presentaba especiales
dificultades en su época, no se han ocupado de formular una
respuesta explícita a esta pregunta. Modernamente, en la cé-
lebre polémica Lehu-Elter-Lottin sobre las normas de morali-
dad, esa respuesta ha sido incidentalmente formulada, pero
dista mucho de ser unánime, aun entre los tomistas. Creemos
oportuno, antes de exponer nuestra interpretación, relatar a
grandes rasgos las conclusiones a las que se llegó en la dispu-
ta mencionada.

1 Asi lo reconoció el mismo Cathrein, como veremos. Sin embargo, 1. GONZÁLEZ, S. 1.,
trata, todavía, de dar otra. interpretación a. los textos de Santo Tomás (E t h i e a. en
P h • I o • o p h • a e S e h o la. t .¡ e a e S u m m a Pro f. S. l., B. A. e., t. III, Ma-
drid, 1952, p. 401).

2 L. LEHU, O. P., La Taiaon regle de la m o r a l i t é d'opr¡'a Saint
T h o m a s, Parte (Gebulda), 1930.
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Cathrein, abandonando su antigua posición vazqueciana 3,

adopta la de Suárez 4 afirmando que, efectivamente, la norma
de la moralidad es la recta razón, pero, como su maestro, en-
tiende por recta razón la conciencia o "dictamen rationis ulti-
mo-practicum" 5.

Lehu refuta la tesis de Cathrein, en si misma y como
interpretación de Santo Tomás. La recta razón no puede ser
la conciencia, pues la norma moral debe gozar, según el An-
gélico, de tres esenciales prerrogativas: objetividad, universa-
lidad y síntesis de lo especulativo y lo práctico, ninguna de
las cuales adorna el concepto tomista de conciencia moral. N o
cita los textos de los que deduce esas tres prerrogativas 6.

A su vez, Elter 7 reprocha a Lehu el haber restringido
injustificadamente los alcances de la norma de moralidad al
reducirla exclusivamente a un acto de la potencia racional,
menospreciando tres aspectos no menos importantes, como
la ordenación virtual al fin último 8, el orden esencial
de las cosas 9 y, sobre todo, la naturaleza humana racio-

3 V. CATRRElN, S. L, Philo8ophia Moralis in U8U 3cholarum,
Friburgi Br., 1935, vol. 1, p. 219 SS.; M o r a 1p hilo. o p h i a, Leipzig, 1924. Sostiene
que la. norma. próxima. de la. mora.lida.d es la naturaleza. humana. y la remota. la esencia.
divina.

4 F. SUÁREZ, S. 1. enseñó, como teorfa propia, que la norma próxima. es la. con-
ciencia y la. suprema la voluntad divina: "BuperBUnt explicandae menSUTGe actuum huma-
norum. de quibu8 hoc loco D. Tbomas disseruit: una est ratio recta seu conscientia; altera est
divina volun/as, seu lex aeterna" (C o m m en t a r i u m in 1-11, tract. IlI, disp. XI
( O p e r a O m ni a, ed. Vives, 4, París. 1856, p. 430]). Nótese cómo identifica. la con-
ciencia con la recta raz6n y la voluntad divina con la ley eterna; ambas identificaciones
80n rechazadas por los tomistas.

5 V. CATBREIN, S. L, Quo s e n e u aecundum Sanctum Thomam
r a t i o 8 i t r e g u 1 a a c t "U m h u m a n o r u m, Gregorianum, 5 (1924) 584-594.
Repite esta. tesis dos años más tarde: Wasl ist in sinne des hl. Thomas die ¡ Ira t i o "
ab. •• r e g u 1 a pro x i m a vol u n t a t i 8 ' " Scholastik, 1 (1926) 413-422.

6 L. LEHu, O. P., Si la ¡. r e e t a r a t i o" de Saint Thomas signifie la conscíence,
Revue Thomiste, 30 (1925) 160-163. CATHREIN respondió a LEHU (Quo sen.,. secundum
Sanctum Thomam ratio sit regula proxima volun/atis, Gregorianum, 12 (1931) 447-465;
repetición casi literal del articulo en alemán citado en la nota anterior); pero su respuesta
nada substancial agrega a lo ya enseñado por él; tampoco puede citar un solo texto en el
que Santo Tomás llame "recla ratio" a la conciencia, aunque hubiera podido citar el si-
guiente, en el que la llama "regula": "conscientia non esi prima regula humanorum operum,
sed magi8 syndere8is; conscientia outem eet quasi re g u lar e O 'U l a t a; unde nihil mirum,
si error in ea potes; accidere" (De Veritate, q. 17, a. 2 ad, 7). Pero, todavía, le quedaba por
determinar qué es la conciencia en Santo Tomás.

7 P. ELTER, S. l., Norma honestoti« 00 mentem Divi 7'homae, Gregorianum, 8 (1927)
337-357; Compendium Phitosophiae Morali., 2". ed., Romae, 1934, p. 11-19.

8 Tesis sostenida por 1. DONAT, S. 1., Ethica generaliB .t .peciali., Oeniponte, 1941.
vol. 1, p. 36; A. CASTELEIN, S. 1., Les principes d. la philosopohi. morale, Namur, 1890,
p. 186; E. BILLOT, S. l., La providence de Di eu el le nombre infini d'hommes en dehor« d.
la voie normal. du .alul, Etudee, 164 (1920) 390; O. N. DERIBI. Lo. fundamento. metaff.oi-
cos del orden moral, 2- ed., Madrid, 1951, p. 402 88.; S. RAM!REz, O. P., D. HominiB Bea-
titudin., vol. 1, Madrid, 1942, p. 54-55; etc ....

9 Tesis sostenida por M. LIJJERATORE, S. L, Btbico el itU naturae, Romae, 1869, c. 2.
lo prop. 4; J. VAN DER AA., S. Lo Praeleclionum Philoaophiae Scholasticae breuis COMPec-
tus; Ethica, Lovanü, 1889, p. 22-23; A. LANZA, Theologia Morali., t. 1, n. 127-128, ed.
Marietti, 1949, p. 154-155; etc ....
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nal !". Lehu aceptaba todo eso como fundamentos de la morali-
dad, mas no los incluía en el concepto de norma homogénea n,
posición que, en realidad, ha sido siempre sustentada por la es-
cuela tomista. Elter propone una teoría más bien complicada;
todas esas fórmulas, y algunas otras, son equivalentes. Llega
así a entender el término "recta ratio", utilizado por Santo To-
más, como un término de contenido análogo que incluye, conte-
nidos en un solo haz, conceptos y cosas sumamente dispares:
la potencia racional, la naturaleza humana, el orden esencial
de las cosas, la ordenación al fin último y la conciencia. Por
el mismo motivo que rechaza la tesis de Lehu rechaza, tam-
bién, la de Cathrein; es decir, excluye todo aquello que sea
restringir la noción 'de recta razón a un aspecto único del
problema 12, Es cierto que Elter defiende su original teoría
admitiendo una subordinación jerárquica entre tan dispares
elementos y señalándoles a cada uno un objeto y una función
distintos en la constitución de la norma; pero, aunque es in-
dudable que todos dicen una relación con la moralidad, como
no se puede probar claramente el modo cómo están vincula-
dos entre sí para constituir ese tan vago concepto análogo de
rectitud racional P, resulta de todo ello un curioso "mosaique
de choses disparates", como lo denomina no sin humor Lehu 14.

Sin embargo, en honor a la verdad, es necesario reconocer
que no está del todo desacertado al concebir la recta razón
como una realidad análoga, aunque haya fracasado al señalar
sus analogados y su modo de vincularse.

En su respuesta, Lehu 15 demuestra con una copiosa cita
de textos que existe una sola manera de interpretar la "recta
ratio" de Santo Tomás; no es la naturaleza humana, ni el
conjunto de elementos ideado por Elter, sino un acto bien

10 Según F. lBRANYI, O. P. (E/hica .ecundum S. Thomam et Kant, Romae, 1931,
p. 47), el primero en enseñar esta tesis fue Suárez. La sostienen la mayor parte de los au-
tores jesuitas: VázQuez, Arriaga, de Leys, Meyer, Cathrein, Schiffini, Frins, G. Marques,
1. González, etc.... Cfr. 1. González, S. L, Op, cit., p. 398.

11 L. LEHu, O. P., Philosoptiio. moralis el socialis; Ethica Generclis, Patiaiís. 1914,
p. 101-124. Como aeñalamos, esta tesis es indiscutiblemente la más común entre los to-
mistas; cfr. bibliografía en lBRANYI, Op. cit., p. 12 se.

12 P. ELTER S. l., Norma honestati. ad mentem D. Thomae, Gregorianum, 8 (1927)
339; la critica a Cathrein, sin nombrarlo, en p. 355. Con ecléctico criterio al estilo sua-
reciano, trata de conciliar todas las teorías escolásticas, y atribuye esta stn'tesis al mismo
Santo Tomás.

13 Véase en el articulo citado, en p. 356-357, si no es realmente confusa esta teo-
ría; llega a escribir: "per rationem rectam intellt"gitur obiectum". Sigue una opinión seme-
jante M. ZALBA, S. l., Theologia. Morali. compendium, B. A. C., t. l, Madrid, 1958, p.
113-114.

14 La rai.on r~ol•... , p. 261.
15 L. LElIUo O. P., La. rai,on 1'~ole•.. Obra útil en lo que respecta a Ja colección

de textos del Angélico, pero muy desordenada.
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especificado de la razón como potencia 16. Acusa a Lottin de
viciar el pensamiento del Doctor Común acercándose peligro-
samente a la interpretación vazqueciana 17, pero se olvida de
dirigir el mismo reproche a dos tomistas no menos ilustres,
Gillet 18 y Gilson 19, que caen en las mismas imprecisiones,
como le anota el erudito historiador benedictino 20. Lehu se
esfuerza por determinar concretamente el acto racional que
constituye propiamente la recta razón: es el juicio-conclusión,
especulativo y práctico, del silogismo prudencial, o, en otras
palabras, el término último del proceso de la razón práctica,
o dictamen de la virtud de prudencia, "recta ratio agibilium" 21.

Lottin, respondiendo a las acusaciones del dominico 22,

echando mano de un análisis histórico, apreciable instrumento
de juicio, trata de poner cierto orden en la controversia. Las
precisiones que formula, de indudable interés crítico por cierto,
son en sí mismas muy discutibles. Ante todo, cree haber des-
cubierto una notable evolución, o más bien un progreso, en el
pensamiento del Angélico sobre la norma moral 23; se trata de una
antigua opinión suya, ya objetada por Lehu en su momento 24,

16 Ibidem, p. 132-211.
17 Ibidem, p. 10. El articulo de Lottin que cita mal Lehu es: L'ordre moral et l'ordre

logique d'apre. Saint Thomas, Annales de l'Institut Supérieur de Philosophie, Louvain,
5 (1922) pp. 332-399.

18 M. S. GILLET, O. P., Le. actes humains; 1-11 que.tion8 6-21, Saint Thomas
d'Aquin, Somme Théologique, ed. Revue des Jeunes, Paria, 1926, pp. 431-434.

19 E. GILSON,Le thomisme, Introduction d la Phil080phie de Saint Thomas d' Aquin,
4a. ed., Paris (Vrin), 1942.

20 O. LOTTIN,Principes de Morale, Paris (Desclée), 1947, vol. 1, pp. 118-119.
21 L. LEHU, O. P., La rai80n reUle ... , pp. 182-190.
22 Princip •• de Morale, pp. 118-119.
23 La teoría de Lottin, a la que nos referimos, es la siguiente: en los primeros es-

critos de Santo Tomás -Comentorio a las sentencias de Pedro Lrnnhardo (1253-1255)- se
cruzarían dos fórmulas para expresar la norma de la moralidad: el orden al fin y el orden
a la razón (esta razón, según Lottin, es la razón natural). En cambio, en la Summa Contra.
Gentil •• (1258-1260), que es posterior, sintetiza ambas fórmulas en una sola: "actus ñu-
manus sortitur speciem. afine qui est secundum rstionem" (L. 111. c. 9). Pero, en los últi-
mos escritos -Summo Theologiae (1268-1273) y Q. D. do Malo (1269-1271)- abandona
la. fórmula relativa. al fin. para. reemplazarla por la. relativa a la raz6n natural únicamente,
El motivo de esta evolución Lottin lo encuentra. "sans peine" en el hecho de que, poco an-
tes de redactar estas dos últimas obras, había estado comentando la Etica a Nicómaco
(1269), notándose por tanto la influencia del filósofo sobre este punto. No puede expli-
car satisfactoriamente, sin embargo, porque en la Q. D. do Caritato (1266-12G9), contem-
poránea de las anteriores, continúa empleando la fórmula relativa al fin. (Principes do
Moralo, t. H, pp. 127-137).

24 O. LOTTIN,O. S. B., Les éléments de la moralité des actes che. Saint Thomas d' Aquin,
Revue Néoscolastique de Philosophie, 24 (1922) 294-303 especialmente. Lehu señaJ.ó la
fragilidad de la teoría de Lottin (La rai80n r~ulo ... pp. 106-109) confrontando dos de los
textos aludidos por éste (In !l Sent, d. 40, q. 1, a 1 y C. G. L. lU, c. 9) con un texto de
la Summa (I-U, q. 19, a. 2l, tratando de demostrar su perfecta equivalencia. Dicha equi-
valencia es sostenida por otros autores también, y puede aceptarse siempre que se con-
sidere el fin en BU sentido formal y propio, o sea. el objeto "prout esl in intentione aoentis".
lo que lo hace inseparable de 1a razón. Cfr. T. URDANOZ,O. P., E! problema del orden moral
ti 3U8 normas 8egún Santo Tomás, La Ciencia Tomista, 81 (1954) 241-275, en especial pp.
263-264, Y 271-272.
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pero mantenida por él hasta el presente 25. Luego, a la vez
que confiesa con honestidad la inexactitud de algunas de
sus primeras afirmaciones, se defiende de la teoría que le
atribuye Lehu 26. En cuanto al significado de la expresión
"recta ratio", presenta su propia teoría; de acuerdo con Lehu,
concede que no se trata de la naturaleza humana ni de la
conciencia (ésta sólo puede ser considerada norma subjetiva,
personal, práctica y falible); pero, en desacuerdo con él, niega
que pueda tratarse del dictamen último de la razón práctica
o conclusión del silogismo prudencial.". To es que Lottin su-
ponga que ese juicio no puede ser verdadero y recto, sino que
puede también no serlo, mientras que la recta razón debe ser
una norma siempre recta e infalible, no sujeta a error, cuali-
dad de la que no siempre se halla provisto el silogismo pru-
dencial y práctico 28. Lo único que puede revestir esa condi-
ción es la "razón natural", que se identifica con la ley natu-
ra129• En época más reciente, esta tesis ha sido abrazada por
Toccafondi 30; pero suscita no pocas objeciones.

La complejidad y diversidad de las afirmaciones de Santo
Tomás quizás sean causa parcial de tal diversidad de criterio

25 Efectivamente la sigue sosteniendo en Morale Fondamentale, Tournai, 1954,
pp. 165-173; esta obra es una reedición actualizada de Principes de Morale. La teoría de
Lottin no nos parece exacta, por dos razones: 1) la fórmula relativa al fin, frecuentemente
empleada por el Angélico (In 2 Sent. d. 37, q. 3, a. 2; d. 38, q. 1, a. 1; d. 40, q. 1, a. 1 e
y ad 5; a 3; d. 41, q. 1, a. 1 ad 4; Q. D. de Potentia, q. 3, a. 6 ad 12), no es abandonada
por él, como pretende el historiador belga, ni en el De Malo (cfr. q, 9, a. 2), ni en la Summa
Theoloqioe donde encontramos frases como éstas: "rectitudo voluntotis est por debitum or-
dinem ad finem ultimum" (1-11. q. 4, a. 4) o "per [inem: autem aporte! quod regulentuT om--
nes actue humani" (I-H, q. 109, a. 8), para no citar más que dos de la Prima Secundae,
ya que hay otras que pueden considerarse como estrictamente equivalentes; por tanto,
las dos fórmulas no se cruza.n solamente en los primeros escritos, sino en casi todos (cfr.
C. G. L. I, c. 40; L. HI, c. 115; Summa Theol. I.H, q. 21, a. 1; a. 2 ad 2; q. 106, a. 4);
2) la unión de las dos fórmulas - eso que Lottin opina se trata de una etapa intermedia-
no es exclusiva de la Summa Contra Gentile8 (L. In, c. 9), se encuentra también en la Summo
Theologiae: "in moralibm, ubi attenditur ordo rationis Gel Jinem communem humanae vitae,
Bemper peccaium: et malum attenditur per deviationem ab ordine rationis ad fine-m commu-
nom humonao vitoe" (I-H, q. 21, a. 2 ad 2; y semejantes como en I-Il, q. 19. a. 3; etc ... ),
en la Q. D. de Malo (q. 2, a. 4 ad 5; a. 5 c.: ete .... l, y en el mismo Comentario a las Sen-
tencias: "cceus nostri dicuntur morales 8ecundum quod a ratione ordinantur in Jinem volun-
tatis: ex hoc enim habent rationem boni vel mali" (In 4 Sent. d. 16, q. 3, a. 1, qla, 1 c.) : es
curioso que Lottin haya. visto la stntesis en la Summa Contra Gentiles y no la. haya. visto
en el Comentario a las Sentencias, en un texto que él mismo cita (Cfr. Principes de Morale,
t. n, p. 128, nota 3). Todo esto nos está diciendo que no se trata de dos fórmulas distin-
tas, sino de una. sola; el bien y el mal se dicen por relación al objeto o fin que es presenta.do
a la. voluntad por la. razón. El sentido de la. equivalencia. entre objeto o fin y ra.zón enee-
liada por Santo Tomás (I-H, q, 19, a 3), depende mucho de la interpretación sobre el pa-
pel que la razón o el conocimiento representan en la. constitución del fin.

26 Cfr. Principu de Morole, t. n, p. 119, nota 3.
27 Ibidem, p. 125.
28 Ibidem, p. 121; Cfr. Morale Fondamentale, p. 117 y, especialmente, pp. 223-228.
29 Cfr. Principes do Moralo, t. l, p. 123; Morale Fondamentalo, pp. 120-125; Loi

naturello, droit naturel ot rai.on naturelle, Doctor Communis, 10 (1957) 105-117. Esta te-
sis está en contra. de lo que dice Santo Tomás en e Sent., d. 24, q. 2, a, 4 in fine.

30 E. TOCCAFONDI, O. P., Philo30phia Mcrrali8 Generali8, Romae, 19-13, p. 119.
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en sus intérpretes. Después de haber examinado largamente
dichas afirmaciones, comparándolas con todas estas interpre-
taciones, hemos llegado a la conclusión de que su pensamiento
es mucho más completo de lo que lo presentan estos autores,
los cuales, sin dejar de tener todos ellos su parte de razón, lo
exponen mutilado, que es el origen de toda la confusión. Estas
páginas obedecen, pues, al deseo de proponer su doctrina con
toda la integridad posible, teniendo en cuenta todos los aspec-
tos que implica la estructura psicológica de la recta razón.

O. Lottin ha formulado alguna vez la extraña afirmación
de que no se encuentra en las obras de Santo Tomás una ex-
posición "ex professo" del concepto de "ratio recta" 31; la llama-
mos extraña porque nuestro santo ha dedicado todo el comen-
tario al Libro VI de la E tic a a N i c ó m a e o (once lec-
ciones de abundante material), precisamente a explicar qué
significado tiene esa expresión en Aristóteles 32. Es, por tanto,
de los escritos del Filósofo, que son la fuente de la exposición
tomista, de donde debemos partir para desentrañar todas las
virtualidad es de esta realidad.

II. ORIGEX HIST6RICO DE L_\ EXPRESI6~ "RATIO RECTA"

La fórmula griega, considerada hasta ahora como equiva-
lente de la latina "recta ratio", es o },óyoe;OQuo,;.Se encuentra
ya en Platón (F e d ó n, 73a, 94a), aunque no con el signifi-
cado preciso que le da Aristóteles, quien no sería tributario
directo de Platón sino de sus discípulos, aludidos por él en
la E tic a a Ni c ó m a c o (VI, 13, 1144b21) 33.

Por consiguiente, como correspondiente de "recta ratio",
es de filiación aristotélica, aunque tal correspondencia haya
sido puesta en tela de juicio por algunos traductores contem-
poráneos, lo cual nos obliga a una breve catalogación de los
pasajes en que Aristóteles la emplea.

En las obras del Filósofo, la palabra AÓYO';aparece con
frecuencia y posee numerosas significaciones 34. La que ahora
nos interesa es la que le da cuando la une al adjetivo oQf}oe;.

31 Cfr. L'ordre morale el Z'qrdre Zogique d'apr8. Saint Thomas, Ann. de l'Inst. Supo
de Philo •. de Louvain, 5 (1922), p. 335.

32 Cfr. In VI Ethic., lect. 1, especialmente.
33 Cfr. R-A. GAUTH1ER,O. P. - J-Y. JOL1F, O. P., L'Ethique d Nicomaque; Iruro-

duction, Traduction el Commentaire, 3 vol., París, 1955-59, t. 2. (1), p. 117.
34 Cfr. H. BON1TZ,Index Aristotelicus, en Aristotelia Opera Omnia ed. Academia

Regia Borueica, t. 5, Berolini, 1870. El autor del Indice consigna muchos significados (pp.
433-436), pero entre ellos no figura el de "regla" que le dan R088 y Gautbier; en cambio
figura repetidamente el de "cogitandi et ratiocinandi /acultaa".
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En este caso, los comentadores le atribuían generalmente el
significado de "facultad racional", que es el que encontramos
en las primeras traducciones. La hallamos varias veces en la
E tic a a N i c ó m a c o, de un modo particular en el Li-
bro VI. Prestaremos nuestra atención exclusivamente a los
textos de esta obra, que nos interesan aquí por su vinculación
con la doctrina de Santo Tomás, y los transcribiremos a fin
de que el lector pueda juzgar por sí mismo los fundamentos
de las diversas interpretaciones 35.

1) II, 2, 1103b32-34.: afirma que es conveniente obrar
según la recta razón (X(lt(l tOV oQf}ov AÓYOV),y que más ade-
lante explicará lo que es la recta razón (tí EGtlVo oQ&oe;t,óyoe;).

2) II I, 1l¡., 1119a20: afirma que el inmoderado se deja
llevar por las pasiones y concupiscencias, mientras que el mo-
derado las refrena según dicta la recta razón (aU' m o oQl}oe;
Aóyoe;).

3) V, 15, 1138alO: afirma que quien por ira se da la
muerte a sí mismo hace algo que está naturalmente contra
la recta razón (:rcagutOV oQf}ov"óyov).

4) VI, 1, 1138b20-3l¡.: dice que el medio de las virtudes
morales lo prescribe la recta razón (ró I)EfAÉGOVEatlv me;o
Aóyoe;o oQf}oe;AEYFI);que el término de la virtud moral es la
moderación -mediocritas- entre el exceso y el defecto, con-
forme a la recta razón (xatu tOV oQf}ovAÓYOV);que todas las
cosas deben hacerse moderadamente -mediocriter- según
prescribe la recta razón (&Ua tU fAÉaaxaL m o oQ{}oe;Aóyoe;);
por eso es necesario explicar qué es la recta razón y cuál su
norma -terminus, definitio- (tLe;t' Eattv o oQf}oe;Aóyoe;xal
tOÚtOlJtLC;ogo.;). Este es uno de los pasajes donde se hace
más necesario interpretar con exactitud el contenido de la
fórmula, porque, a continuación, trata de definirla.

5) VI, 13, 11l¡.l¡.b23-28: relata cómo después de Sócrates
todos definen la virtud conforme (según = consentanea) a la
recta razón (t~V [&QEt~V]xatu tOV oQf}üvAÓYOV);la recta
razón es la que, a su vez, se conforma con la prudencia (oQ~oe;
1)'0 [Aoyoe;]xatu t~V <pQóvYJalv);pero la virtud moral no so-
lamente es s e g ú n (conforme=consentanea) la recta razón
(xatu tOV oQf}ovAÓYOV),sino además con la recta razón

35 Citamos por la ed. BEKKER (Ariatotdia Opera Omnia, ed Acad, Regia Bor.,
textus graecus cura D. Bekker, 2 vol., Berolini, 1831). Hemos substituido las letras grie-
gaa, que señalan 108 libros, por cifras. como hacen en general 108 comentadores modernos.
para evitar confusiones.
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(!lEtlI tOV OQ{)OV AoyOV). La recta razón, en este campo (mo-
ral) o acerca de estas cosas (morales = virtuosas), es la pru-
dencia (oQ{)oc; (lE AÓyoC;¡¡;6QLtW totmirtov ~ <PQÓV1'jGLC;fGtlV).

Como ya señalamos, las antiguas traducciones latinas
vierten esa expresión griega por "recta-ratio" 36, cuyo equi-
valente conservan la mayor parte de las traducciones moder-
nas en lengua vernácula 37.

Pero D .. Ross traduce "recta regla" (right rule) 38, en lo
que es seguido por Gauthier en su reciente traducción fran-
cesa (droite régle) 39. Vanamente hemos buscado en estos
autores la justificación de esa nueva versión y los motivos
por los que se separan de la fórmula tradicional.

Según Gauthier, la "recta regla" es obra de la sabiduría
práctica (<pQÓVWtC;),mas su aplicación es función del objeto
(but = oxoaóc), es decir del fin (tDoc;) al que se ordena;
el fin es la "norma suprema" (oQQC;)de las virtudes, formulada
por la filosofía (oorpín). En resumen, la "recta regla" la formula
la sabiduría (<pQÓVWtc;)y la "norma suprema" la filosofía
(GO<pLa)40. Pero si es así, no comprendemos por qué se deba
traducir "regla" y no "razón", siendo precisamente la razón
esa regla, ya que la <PQÓVWLc;(prudencia) es para Aristóteles
esencialmente un hábito intelectual 41.

Del último texto de Aristóteles que hemos trascrito (VI
13, 1144b23), se deduciría que el oQ{)oc;AÓyOC;señala el jUici~
de la prudencia; así lo han interpretado muchos, p. ej. Ca-
threin 42. Mas Gauthier, siguiendo a Bywater y Burnet, se
opone a esta interpretación, porque la identificación entre
oQMc; AÓyoc;Y <pQóVrGLC;sería posterior al mismo Aristóteles
quien las habría distinguido precisamente en el pasaje apun-
tado 43. Ahora bien, si esta conclusión histórica es cierta con-
tradice la interpretación antes consignada del mismo' Gau-
thier. Santo Tomás, como veremos más tarde, entiende que
el oQ{}oc;AÓyoC;se refiere, no solamente al juicio de la Go<pLao la
<¡;QÓVWLC;,sino a la razón informada por todo el conjunto de
las virtudes intelectuales. Considerada esta interpretación en
una confrontación directa del texto de Aristóteles, no nos
parece que existan pruebas contundentes para demostrar que
se encuentre perimida; es cuestión ésta que no depende úni-
camente de la filología o la historia, sino del conocimiento
profundo de t o d a la doctrina del Filósofo.

La fórmula oQ{)OC;AÓyOC;aparece nuevamente en los escri-
tos fragmentarios de la escuela estoica antigua, fundada por
Zenón de Kition (+ 264/3 a. C.) 44, Y es vulgarizada por los
estoicos' posteriores.

En lo que respecta a su equivalente latino "recta ratio"
lo hallamos (¿por primera vez?) en Marco Tulio Cicerón'
cuya formación en la filosofía griega estoica y académico-
peripatética es bien conocida. En su tratado D e fin i b u s
b o n o ~u m e t m a l o r u m 4ii, especialmente consagrado a
combatir la moral epicúrea del puro placer, sostiene que sola-
mente la razón puede juzgar del bien y del mal (L. II, XI,
34 - XIV, 44); define la moralidad (honestas), no como aque-
llo. ~ue se c?nforma con el placer, según la pretensión de los
epicureos, SIllO con la razón revestida por las virtudes "for-
mas de la moralidad": sapientia, fortitudo iustitia tempe-
ra~tia (L. II, XIV, 45 - XIX, 62). Al exp~ner la n'orma es-
tOl~a de la moralidad afirma que se trata de la prudencia o
sabIduría, a la que llama "perfecta ratio" (L. III, VI, 20 _

36 "Recta Ratio" traducen G. de MOERBEKE,O. P. (si es que le corresponde la
versi6n dicha. "antiouo" que se encuentra en las ediciones de las obras de Santo Tomás
y que el Angélico cita), en S. Thomas, Opera Omnia, ed. Vivés-Fretté, O. P., 25, Paria, 1889;
DIONIBIO LAMBINO. autor de la traducción dicha. "recena" que se encuentra en Aristotelis
Opera Omnia, ed. A. R. B., vol. 3 (Aristoteles latine interpretibus variis), Ethica Nico-
machia, pp. 537-589, en Aristotelis Opera Omnia araece et latine, ed. F. Didot, Paris, 1850,
y en otras ediciones latinas, como la ya citada de Vivés y la de Lethielleux, vol. 2, Paris,
1886; y también el autor de la traducción que acompaña a la de los comentarios de Ave-
rr~e8 en Aristoteles Staoiritae libri Moralem totam PhiLo8ophiam complectentes cum Aver-
rot8 Cordubensis in MoraLia Nicomachia expositione, Venetiis apud Iunctas, 1574; etc.

37 Entre las traducciones en lengua vernácula que mantienen "recta razón" te-
nemos, por ejemplo, la alemana de A. LASSON(Aristoteles Nikomachische Ethik in. Deuis-
cheübertragen von Adolf Lasson, Iena, 1909), quien traduce "der rechte Vernunft" (p. 122);
la castellana de A. G. ROBLEDO(Etica Nicomoquea, en Obras Completas de Aristóteles,
ed. Univ. Nac, Aut. de México, México, 1954), quien traduce "recta razón" (en todos los
lugares). Th. DEMAN,O. P., buen conocedor de la doctrina de Aristótelea, conserva igual-
mente "raison droite" (La Prudence, Saint 'I'homas, Somme Théologique. ed. Revue des
Jeunea, Paria. 1949, p. 420). J. A. STEWARTtoma una vía intermedia traduciendo "the
right law" (Notes on the Nicomachean Ethic. of Aristotle, vol. 2, Oxford, 1892, p. 4).

38 D. Ross. The Work. of Aristotle, vol. IX, Oxford, 1925, Book VI, 1138b 20-30.
39 Op, Cit., vol. 1; al traducir todos los textos de Aristóteles que hemos transcrito.
40 Ibidem, vol, 2 (1), p. 437.
41 ARISTOTELES,Etica a Nic6maco, L. VI, c. V. 1140b25-30; fundándose sobre

l~ distinción de la razón en científica y raciocinativa u opinativa, por él mismo estable-
cida (c. 1, 1139a1O-15), dice ahora que la prudencia debe colocarse en la segunda. Por otra
parte, sostiene que el consejo es acto de la prudencia (c. V, 1140a25-30), y que también
lo es de la razón (L. IrI, c. IV, 1112al4-17, y c. V) argumento que utiliza. Santo Tomás
para demostrar que la prudencia es virtud intelectual (Lf-H, q. 47, aa. 1 y 2). Fina.lmente.
el Filósofo la enumera entre las virtudes intelectuales (Etica, L. VI, c. 3. 1130bl6-17; c.
6, 11410.5-7; c. 7, 1141a19-21; Posteriores Anatitico., L. 1, c. 33. 89b7-9).

. .42 V. CATHREIN. S. L, Quo BenBU 8ecundum Sanctum Thomam ratlo ait regula bo-
notat,. voluntatis, Gregorianum, 12 (1931) 447-465, espec. p. 449.

43 Op. c«, vol. 2 (1), pp. 117-118.
44 Cfr. J. S. ARNIM, Stoicorum velerum fragmenta, 4 vol., Leipzig, 1903-1905 1924'

vol. 1, fragmento n, 162. ' ,
45 M. T. Ctczno, D. finibWl bonorum el malorum (Collection des Universités de

Fedra~óce;texte établi et traduit par J. Martha), 2 vol., Paria, 1928-1930. Citamos por esta
1C1 o.
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VII, 26), Y hace frecuentes alusiones a las teorías peripaté-
ticas. No encontramos todavía en esa obra la fórmula "recta
ratio", pero su contenido doctrinal resulta claramente paralelo
al del L. VI de la E tic a a N i c ó m a c o, aunque con
un marcado acento estoico, y a la interpretación tomista de
Aristóteles, que luego examinaremos. Dicha fórmula aparece
"expressis verbis", repetidas veces, en el tratado DeL e g i -
b u S 46, cuando se ocupa de definir la ley. La leyes para él
la "recta ratio", elemento de comunicación entre el hombre y
la divinidad, que es dada por la misma naturaleza y consti-
tuye una única y primera ley, cuya ignorancia, se halle o no
escrita, es la causa de la injusticia.

"Est igitur, quoniam nihil est ratione melius, eaque
esi et in homine et in Deo, prima hominis cum Deo
rationis societas. Inter quos autem ratio, inter eosdem
etiam re c t a r a t i o (et) communis est: quae cum
sit lex, lege quoque consociati homines cum dis putandi
sumus" (L. 1, VII, 23).
"Quibus enim ratio a natura data est, isdem etiam
r e c t a r a t i o data est; ergo et lex, quae est r e c t a
r a t i o in iubendo et uetando; si lex, ius quoque; et
omnibus ratio" (L. 1, XII, 33).
"Est enim unum ius quo deuincta est hominum socie-
tas et quod lex constituit una, quae lex est r e e t a
r a ti o imperandi aique prohibendi. Quam qui igno-
rat, is est iniustus, siue est illa scripta uspiam siue
nusquam" (L. 1, XV, 4-2).

Basten estas citas como constatación. Podríamos suponer,
como simple conjetura, que la fórmula "recta ratio" pasó de
Cicerón a la Escolástica, procedente de la filosofía griega, y
en cuanto equivalente latino del og(}oc; AÓyOC;. Eso puede ex-
plicar que se trate de una fórmula consagrada, aunque no
signifique para todos los autores la misma realidad.

TIL SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "RATIO RECTA"
E~ S \.NTO TOMÁS

Como el término l ó g o s en Aristóteles, la palabra
r a ti o tiene, en Santo Tomás, numerosas significaciones.

411 M. T. CICERO, D. Leoib". (Coll. des Un. de France; texce établi et traduit par
G. de Plinval), Paris, 1959. Citamos por esta edición.
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Schütz 47 ha catalogado dieciocho sentidos diversos: sinó-
nimo de i n t e II e c t u s o i n t e II i gen tia (el n o Ú s
de Aristóteles), como substancia racional del hombre 48; de
in t e II e c t u s Y s e n s u s (cogitativa especialmente), en
cuanto potencias cognoscitivas 49; de in t e II e c t u s , en
cuanto específicamente distinto del s e n s u s 50; de acto de
entender 51; de d i s c u r s u s, r a t i o c in i u m, o i n _
q u i s i ti o, en cuanto específicamente diversos de in t e _
l lec t u s o i n t u i t i o 52; de h a bit u s r a t i o c i n a _
t i v u s, como específicamente distinto del h a bit u s p r i -
m o r u m p r i n e i p i o r u m (a este sentido le aplicaría una
serie de adjetivos: recta, non recta, corrupta, perversa, errans,
falsa, etc.) 53; de c o g n i t i o di s c u r s i vapor contrapo-
sición a c o g n i t i o a b s o l u t a 54; de motivo de ser (ratio
essendi) 55; de con c e p t i o, d e fin i t i o, i n t e II e c -
t u s, i n ten t i o Y ter m i n u s, en sus significados lógi-
cos 56; de d e fin i t i o y ter m in u s en sus significados
metañsicos e", de c a u s a s+; de demonstratio, pro-
b a t i o o a r g u m e n t a t i o 59; de i n ten t i o o r e l a _
tio60

; de modus y p r o c e s s u e=; de igualdad (eadem

47 L. SeBuTZ, Tbomos-Lezikon, New York, 1957, pp. 679-690. Lo. texto. consiz-
nades en notas 48-65, han sido recogidos por este autor. o

48 In 3 Sent., d. 15, q. 2, a. 3, qla, 2; d. 33, q. 2, a 1. qla. 3 ad 3; a. 4, qla, 3 ad
1 y ad 2; ete.

49 De Veri/ate, q. 14, a. 1 ad 9; Contra Gentüe«, L. UI, e. 69; In e De Anima, Iect,
3; Summa Theot., I, q. 20, a. 1, ad 1; q. 78, a. 4 e. y ad 5; q. 81, a. 3; I-U, q, lO, a.
3. ob. 3; q, 51, a. 3; III, q. 72, a. U, ob. 3; ete.

. 50 De Veri/ate, q. 26, a. 9, ad 7; In 1 Periñ .. Jeet. 1, 6 Y 7; In 1 Pool. Anal., L. I,
lect, 1; De Malo, q, 15, a. 4; S. Th., I, q. 85, a. 3; I-U, q. 74, a. 5; q. 90, a. 1 ad 2; U-U,
q. 47, a. 8; q. 54, a. 1; q. 153, a. 5; ete.
49 51 In 1 Sen/., d. 25, q. 1, a. 1 ad 4; d. 33, q. 1, a. 1 ad 3; Summa Theol., U-U, q.

, a. 5, ad 1; ete.
52 In 1 Sent., d. 25, q. 1, a 1 ad 4; d. 45, q. 1, a. 1, ob. 4; In e Sent., d. 3, q. 1,

~. 2J d. 24, q, 3, a. 3 ad 2; In 3 Sen/., d. 35, q. 2, a. 2, qla, 2, ob. 1; S. r«, I, q. 59, a.
5 a /3; .q. 64, a. 2; q. 79, a. 8; q. 81, a. 3; q 83, a. 4; U-U, q. 8, a. I, ob. 2; q. 49, a.
,a ,q. 83, a. 10 ad 2; ete.

L 2 53 In e Sent., d. 24, q. 3, a, 3 ad 2 Y 3; In S Sent., d. 33, q. 1, a. 1, qla, 2; C. a.
a' l' eti 24; L. 3, e. 85; S. Th., I-U, q. 19, a. 5; q. 56, a. 3; q, 57, a. 4; q. 58, a, 4; q. 65,
· a544; q. 66, a. 1; U-H, q. 47, a. 8; q. 55, a. 3;. q. 154, a. 2 ad 2; ete.

a 2 In e Sent., d. 24, q. 3, a. 3 ad 2; De Ven/ate, q. 15, a. 1; D. Potencia, q, 9,
· ad 10; C. G. L. 1, e. 57; S. Th., 1, q. 29, a. 3 ob. 4; ete.

1 55 In 1 Sent., d. 2, q. 1, a. 3; C. a., L. 3, e. 114, 121 Y 128; L. 4, e. 13; S. Th.,
, q, 22, a, 1; q. 23, a. 1 y 4; q. 44, a, 3; I-U, q. 93, a. 1; ete.

56 In 1 St., d. 2, q, 1, a. 3; d. 33, q. 1. a. 1 ad B; I, q. 53; In VII PhYB., leet. 7; ete.
a 4 57 In 1 Sent., d. 2, q, 1, a. 3; C. o.. L. 1, e. 24; L. 2, e. 23 y 150; S. Th., I, q, 3,
· ad 1; q. 38, a. 2 ad 1; I-lI, q. lO, a. 2, ob. 3; q. 19, a. 4; q. 64, a, 3 ad 3; ete.

19 58 De Poteniia q. io, a. 2. ob. 19; C. a. L. 2, c. 75; L. 3, c. 3 y 150; S. Th., 1, q,
25' a. 2 ad 2; I-lI, q. 1, a. 2, ob. 3; q. 19, a. 4; q. 64, a. 3 ad 3; U-U, q.

, a. 1; etc.
2 59 C. G. L. 1, e. 2 y 12; In III Ph1lB., leet. 8; S. Th., 1, q. io, a. 4 ad 1; q. 26, a.

ad 1; q, 30, a. 2 ad 4; q. 82, a. 3 ad 3; lII, q. 65, a. 2 ad 4; ete.
1 60 C. G., L. 1, e. 13; L. 2, c. 60; L. 3. c. 24; S. Th., 1, q, 3, a. 1 ad 3; I-lI, q
9, a. 10; U-lI, q. 25, a. 1; ete.

61 C. G., L. 1, c. 55; L. 2, c. 64; L. 3, c. 150 S. r«, I, q. 26, a, 2 e. y ad 1; etc-
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ratio) 62; de sensus, significatio, virtus o ViS63;

de o r a t i o o f o r m u l a t i o (el sentido que corresponde
al más frecuente del l ó g o s aristotélico) 64; de r a t i o c i -
ni u m en general 65.

Podría ,quizás discutirse la exactitud de esta cataloga-
ción, porque, al parecer, podrían reducirse unos a otros algu-
nos de estos sentidos. Tenues matices han bastado a Schütz
para considerarlos sentidos diversos; algunos son derivaciones
indirectas del sentido principal, otros aplicaciones meramente
metafóricas. Sin embargo, la serie en sí misma nos permite
comprobar la multiplicidad significativa del término r a t i o,
aunque no se trata de multiplicidad equívoca sino eminente-
mente análoga. De todas estas acepciones, las seis primeras
son las más importantes; de ellas, la primera ha sido excluida
en general por los tomistas (se trata de la razón en cuanto
naturaleza humana) del concepto de "ratio recta" y, de hecho,
nunca es empleada por el Angélico, cuando alude a esta rea-
lidad; y que cuando lo hace tampoco se refiere a la razón
en el segundo y tercer sentidos (se trata de la razón como
equivalente o contrapuesta a sentido) parece lógico, ya que
se trataría de una distinción implícitamente contenida en la
fórmula "recta ratio" por las mismas funciones que le atri-
buye, que de ninguna manera pueden convenir a los sentidos.
Por otra parte, es fácil comprender, en el sistema aristotélico-
tomista, que la razón no puede ser recta por sí sola, como ex-
plicaremos enseguida. Luego, quedarían únicamente los tres
sentidos siguientes; a nuestro juicio, el concepto de "ratio
recta" trasciende y, en cierto modo, incluye esas tres signifi-
caciones. Por ello consideramos inexacta la aplicación que
hace Schütz del adjetivo r e e t a y sus correlativos única-
mente al sexto significado (la razón en cuanto hábito discur-
sivo contrapuesto al hábito natural de los primeros principios),
porque la primera aplicación de la rectitud racional se efectúa
precisamente con el hábito natural, según veremos 66.

62 S. Th., I, q. 13, a. 9; q. 33, a. 3; q. 79, a. 13; u-u, q. 34, a. 6, ad 2; etc.
63 C. O., L. 1, c. lO, 11,30 y 34; S. Th., I, q.14, a. 12 ad 2; q. 36, a. 4 ad 7; etc.
64 In 1 Anal., lect 13; In 11 Anal., lect. 6; In VII Metaph., lect. 9; etc.
65 S. Th., I-U, q. 18, a 9; U-U, q. 43, a. 7; etc.
66 La catalogación de Schütz peca de excesivamente literal; es inferior en este

sentido a 1& Tabtda Aurea de Pedro de Bergamo, más atenta al aspecto conceptual. El
P. Lehu (La raiBtm regle ... p. 6) también ha reducido a tres los significados del término
ra.zón i es útil eompararlos con 108 tres que proponemos: 1) 8. menudo eignilicarta la. facul-
tad de razonar (I-U, q. 66, a. 1); 2) más raramente la operación de dicha facultad (I-U,
Q. 56, a. 2 ad 3); 3) muy frecuentemente el dictamen o producto de la razón práctica (no
cita textos). Es extraño Que este sentido, tan frecuente según él, no haya sido consignado
ni una sola vez por Schütz y Pedro de Bergamo, Su afirmación de que "ratio" siempre
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Respecto del término r e c t a o r e c t i t u d o sucede
algo semejante, aunque sus significados no sean tan copiosos
como los de r a t i o. Schütz consigna cuatro acepciones so-
lamente: 1) en el orden físico: a)· sinónimo de directo como
contrapuesto a curvo 67; b) sinónimo de vertical como con-
trapuesto a oblicuo 68; 2) en el orden gramatical: sinónimo de
significación inmediata o directa (in recto) 69; 3) en el orden
moral: como opuesto a perverso, corrupto, erróneo, etc. 70.

Ninguna duda puede cabernos de que el sentido que se aplica
aquí es el último, ya que la "recta ratio" es precisamente la
norma de la moralidad.

Por el mismo empleo de los términos, "ratio recta" ven-
dría así a significar un "habito racional moralmente recto", sin
que incluyamos todavía en esta definición general si la rec-
titud moral debe entenderse como principio o como término
de un proceso. Veamos¡ pues, si esta significación corresponde
a la doctrina del Santo. Ante todo, podríamos dudar de que
la primera aplicación de la razón recta se efectúe en el orden
moral de los actos humanos y no tenga, tanto en Aristóteles
como en Santo Tomás, un valor primordialmente especulativo,
del que derivaría por participación al orden moral y práctico.

IV. LA DOCTRINA TOMISTA DE LA "RECTA RATIO"

A. Razón recta = Razón ordenadora

a) R a z ó n y o r den. La primera noción que resulta
de la lectura de los textos es que se trata de una r a t i o
o r d i n a n s. En general, siempre que aplica el concepto de
razón recta lo hace refiriéndose a un orden o equilibrio, tanto
en lo intelectual como en lo moral. El orden es un efecto pro-
pio y específico de la inteligencia. Este principio, básico en la
filosofía aristotélica, lo encontramos frecuentemente expresado

significa la. potencia. y nunca. la. naturaleza (p. 7) es inexacta; aunque la. palabra. "ratio"
unida al objetivo "recta" no signifique la. naturaleza racional, no obsta. para que pueda.
aignüicarla cuando está separada. de él. Asi es el primero de 108 sentidos examinados y
se encuentra en las obras de Santo Tomás cada vez que por "roiio" entiende las potencias
racionales o espirituales como especlficas del hombre. Pueden examinarse, además de 108

textos citados en nota 48, los siguientes lugares: I, q. 29, a. 3 ad 4; Il-U, q. lO, a. 4 ad 2;
De Veritate, q. 22, a. lO, ad 2; a. 11, ad 1 y 12.

67 In 1 Phys., lect. 2 y 10; etc.
68 In S Sent., d. 42, q. 2, a. 4; De Potencia, q. 6, a. 6, ob. 9; In 1 A"al., lect. 2 y

11; S. Th., I, q. 12. a. 7; q. 91, a. 3, ad 3; H-U, q. 183, a. 1 ad 1; etc.
69 In 1 Perib., lect. 4; In 1 Anal., lect. 10; S. Th., I, q. 29, a. 4; q. 30, a. 4, ob,

1; q. 36, a. 3; q. 41, a. 5; etc.
70 In IJ Serü., d. 41, Q. 1, a. L; I, q. 16,8.. 1; ete .... Tendremos ocasión de citar

numerosos textos relativos a. este sentido.

,..
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por Santo Tomás 71 mediante una frase formulada por Aristó-
teles, "sapientis esi ordinare", en el comienzo de su tratado
de M e t af i sic a, suprema sabiduría humana y la más
perfecta ordenación racional 72.

Este primer significado de "razón ordenante", todavía va-
go e impreciso, aún sin decirlo todo, excluye del concepto de
recta razón algunas nociones o realidades que no tienen rela-
ción directa con la función ordenadora, tal el caso de la natu-
raleza humana. Efectivamente, no puede tratarse más que de
la potencia racional misma, pues el orden es fruto de la inte-
ligencia en sus distintos grados metafísicos; la naturaleza po-
see un orden que no establece ella, sino una inteligencia su-
perior. Unicamente en Dios la naturaleza es inmediatamente
operativa por ser El un acto puro y perfectísimo, en quien no
caben distinciones reales. En el hombre, al menos según la
doctrina tomista, existe una distinción real entre la naturale-
za, principio remoto de sus operaciones, y las potencias, prin-
cipios inmediatos y próximos de las mismas. Aunque la natu-
raleza racional humana es la substancia del hombre en cuanto
principio de su actividad, no lo es por sí misma sino a través
de sus potencias. Esta distinción, fundada sobre la que existe
entre el orden del ser y él de la operación en las creaturas, es la
causa de que, cuando concibe la recta razón en función de un
dinamismo, podamos afirmar que está excluyendo virtualmente
la naturaleza en cuanto tal de ese concepto, al menos de su conte-
nido inmediato y próximo; para el caso da lo mismo que se la con-
sidere "nude" o "complete", según la distinción que utiliza Elter 73.

71 "Sicut dieit Philosopbus in principio M elaphysieae (L. I, c. 2, Bk. 982a10-20;
S. T. lect. 2, n. 41-42), sapientis est: ordinore. Cuim ratio es: quia sapientia eat poti8sima
perfectio rationis, e u i 'U 8 P T o p r i 'U m e 8 t e o q n o 8 e e r e o r d in e m" (1 Ethic.,
lect. 1). A continuación establece lo. distintos órdenes que tienen relación con 1•• razón;
e. uno de los fundamentos de su rectitud. Cfr. De Veritate, q. 22, a. 13; etc.

72 La. función ordenadora. de la razón en el orden práctico será, pues, una. exten-
sión de la razón especulativa. en cuanto ordenada. De ahí que siempre, como luego ve-
remos, considere a la razón como norma en dependencia de una norma. anterior: "regula
rationis humanae 8umitur ex Teb'u8 creatis qUGS naluraliter horno coqnoscii" (1-lr, q. 74, 0..

7). Cfr. In 3 Sent., d. 25, q. 2, a. 1, qla, 4 ad 2; S. Th., I-II, q. 21, a. 1; q. 24, a. 1 ad
3; a. 2 ad 3; q. 61, a. 2; q. 77, a. 3 c. y ad 1; q. 67, a. 1; II-II, q. 153, a. 3; q. 155, ,,:.
4; De Malo, q. 2, 8/. 5; ete .... La. raz6n es siempre la misma: j'sicut in moventibua ,nven1·-
tur primum noven8 non motum . .. ita etiam es: in Tegu.lantibus quod eet aliquod quod sst re-
gulan. et nullo modo regulatum, et haec es: ratio primae regulae, el tale es: Deus" (S Sent.,
d. 25, q. 2, a. 1, qla, 4 ad 2; cfr. I-II, q. 19, a. 1 ad 3; a. 4). Consecuentemente, la in~
ligeneia. no puede imponer un orden, que es 8U propia. función, si antes no lo ha. reci-
bido. Este becho es fundamental para el concepto de recta razón. Luego hablaremos de
este problema; pero es necesario tener desde ya. en cuenta que la razón práctica como re-
gulant.e es inseparable de la razón especulativa como regulada.

73 ELTER, arto cit., p. 347. Ver la crtrica de LEHu, La raison rAg!e... pp. 232-239.
La. distinción entre naturaleza "nude vel complete apectala" ya se encuentra en Lugo y
Layman, y es utiliza.da por casi todos los autores que soetienen la tesis de )8, naturaleza
como norma. Cfr. 1. GONZÁLEZ, S. L, op. cit., p. 395.
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N O se trata, sin embargo, de menospreciar la función
ropia de la naturaleza (es precisamente Santo Tomás quien,

~l explicar los movimientos elícitos de las potencias raciona-
les los funda siempre sobre las tendencias naturales de esas
mi~mas potencias), sino concebirla según lo que realmente es,
o sea un fundamento remoto y en cierta medida estático (el
orden del ser) del dinamismo racional de conocimiento y ape-
tito, especulativo y práctico, intelectual y moral (el orden de
la operación). Solamente así podremos conservar el lugar pro-
pio de la naturaleza, señalando el punto en el que reside la
profunda e infinita diferencia entre el Creador y la creatura.
Así como el ser del hombre no es ser por esencia sino por
participación, así sus operaciones no son rectas por esencia
sino por participación; es lo que, en definitiva, se quiere
afirmar cuando se dice que la naturaleza es el fundamento
remoto, y no la norma próxima, de la moralidad. Luego se-
ñalaremos detenidamente este aspecto del problema que indica
la diversa manera que tienen de ser rectas la razón divina y
la humana; veremos, entonces, que al concepto de razón or-
denante precede, respecto de la inteligencia y de la actividad
humana, el de razón ordenada.

La rectitud es, pue , un "ordo rationis" constituido por
un equilibrio entre un principio y un término, concisa mente
señalado por el Angélico en estas dos afirmaciones: "rectum.
est quod principio concordat" (1, q. 16, a. 1 c.) y "rectum esse
dicitur cuius medium non exit ab extremis" (In 2 St., d. 41,
q. 1, a. 2 c.). Tanto activa como pasivamente considerada,
la rectitud racional responde a esta idea de orden, participado
y participante, que, en un sentido de dinamismo, únicamente
puede corresponder a la inteligencia.

b) R a z ó n y ver dad. Hablando de la rectitud de la
razón, Santo Tomás se refiere a veces a ella como a un "me-
dium rationis" 7\ idea que ya observamos en Aristóteles 75, y
otras veces como a un "finis rationis" 76. Lo que determina
este "ord"" . d""· . .o, rectüu o, médium" o "[inis" de la razón, no
es otra cosa que la misma verdad. Para él, como para el Filó-

tu," c;:"4. "O~ne medium viTtutis morali8 eat medium rationie, quia VirtU8 morolie dici-
Eth;. ~lBt;. tn medio per conJormitatem ad rationem rectam" (I-II, q. 6.1, a. 2). Cfr. II
ed 2:'q e~8· 2, 7 Y 8; III, lect. 14; VI, lect. 1 y 11; S. Th., I-II, q. 6.1; Il-U, q. 17, a. 5
". 3' q·1 ,a. 10; D. Virt. in Comm., q. 1, a. 13; q. 4, a. 1 ed 7; In S Sent., d. 33, q. 1,

, a. 1-3; etc.
75 AR18"l'OTELE8Etica a Nic6maco, L. VI, 1, 1138"20~14.
76 Cfr. nota 25:
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sofo, la razón recta es la que recibe o proporciona la verdad,
de modo distinto según los distintos órdenes y grados meta-
físicos de la inteligencia. El concepto de razón ordenada u
ordenante nos lleva, pues, al concepto más concreto y explí-
cito de "razón verdadera" 77. Nada hay de extraño en esto,
puesto que toda potencia es medida, regulada y perfeccionada
por su propio objeto, que para la razón es la verdad, y al que
dice un orden trascendental, natural y necesario. Por este mo-
tivo dijimos antes que la primera aplicación del concepto de
razón recta es primordialmente intelectual especulativo; la
norma de la inteligencia es la verdad, así como la de la vo-
luntad es el bien 78. En conformidad con las distintas relacio-
nes que observa la inteligencia con la verdad, tendremos dis-
tintas etapas o estados de la recta razón, porque la rectificación
depende directamente del proceso gnoseológico en la captación
de los objetos verdaderos, norma de la inteligencia antes de
que ella pueda serlo de las acciones humanas y de las cosas
exteriores 79. Empero, aun cuando sea cierto que toda poten-
cia es regulada por su objeto, tratándose de potencias que,
como la inteligencia y la voluntad, se encuentran indetermi-
nadas frente a él, cuando las consideramos reduplicativa-
mente en cuanto potencias, no podemos aceptar el hecho de
la rectitud sin suponer la existencia de una norma primera
que las determine frente a esos objetos y de hábitos que
conserven esa determinación como principios inmediatos y

77 Cfr. ARISTOTELES, Etica a Nicómaco, L. VI, o. 3, 1139bI5·20; SANTO TOMAS,

lect. 3, n. 1143; ete .... Sin embargo, tenemos el caso excepcional de la. conciencia. erró ..
nea, que parece contradecir nuestra afirmación sobre la equivalencia entre razón recta y
razón verdadera. Lógicamente, la conciencia. errónea. no puede participar del concepto
de razón recta tal como lo estamos exponiendo, ya que, aún cuando obligue, no puede
ser considerada razón verdadera (I-U, q. 19 aa, 5 y 6). A pesar de todo Santo Tomás la
considera norma y admite, aún en este caso no muy raro, cierta. verdad objetiva.; "iudicium
rationis erraruis, licet non derivetur a Deo, lamen ratio errana iudicium 8uum proponit ut
verum, et per consequens a Deo derivatum, 'a quo est omnis -oeritas" (1-11, q. 19, a. 5 ad 1).
La. ausencia posible de objetividad en el juicio de la. conciencia. e! la causa. de que no se
la deba considerar ni como norma única ni como recta. universalmente, según desea
Cathrein. No obsta. esto, empero, para que se la pueda considerar como norma personal
y subjetiva, al ser la. aplicación individual de un conocimiento universal y necesariamente
objetivo (Cfr. De Veritate, q. 17, a. 2 ad 7).

78 "Id quod ee; in intellectu affirmatio vel negatio es: in voluntate -prosecuiio el fuga;
et id quod est in intellectu verum vel falsum est in appetitu bonum vel malum. Et ideo omnis
molvs appetitivu8 conformiter se habens intelleclui vero, est secundum se bonum; omnis au.tem
motue appetitivus confor-miter Be habens inteUectui falso, est secundum se malum el peccatum"
(H-U, q, 20, a. 1.).

79 "V eritas adaequationem el commensurationem importat,' unde secundum hoc
denominatur aliquid verum, BÍcut et denominatur aliquid commensuTatum... et potest ali-
quid denominari verum dupliciter: uno modo a veritate inhaerente, alio modo ab extrinseca
»eriuüe; et sic denominantuT omnes res verae a prima veritate: el quia veritas quae est in in-
tellectu, mensuratur a rebue ipsis; sequitur quod non solum veritas, rei, sed etiam veritoe inte-
llectus, veZ ennuntiationis, quae intellectum significal, a veritate prima denominelur" (De
Veritale, q. 1, a. 5), Obsérvense les textos citados en la nota 72.
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próximos. Por ello, de la idea de "razón ordenadora" pasamos
necesariamente a la de "norma regulada".

B. Razón recta = Norma regulada

La razón humana es recta no solamente porque ordena,
en cuanto inteligencia, sino también porque es ordenada, en
cuanto creatura.

La "ratio" se dice del hombre y de Dios, aunque, como
es lógico, de manera distinta; de Dios se afirma "superemi-
nenter" 80, porque todo conocimiento inmaterial puede deno-
minarse razón en contraposición a sentido no a intelectivo, o,
también, porque e~ término "ratio" incluye más claramente
que el de "intellectus" la noción de ordenación propia de la
inteligencia, prescindiendo del discurso 81. Este último sentido
tiene cuando se aplica a la ley eterna como "ratio divina" 82.

La diferencia infinita entre una y otra razón es señalada así
por Santo Tomás:

"Ratio intellectus divini aliter se habet ad res quam
ratio intellectus humani. Intellectus enim humanus
e s t m e n s u r a t u s a rebus, ut scilicet conceptus
hominis non s i t ver u s pro p ter s e i p s u m ,
sed dicitur verus ex hoc quod consonat rebus; ex hoc
enim quod res est vel non est, opinio vera vel falsa esto
Intellectus vera divinus e s t m e n s u r a rerum; quia
unaquaeque res in tantum habet de veritate, inquantum
imitatur intellectum divinum, ut in primo dictum esto
Et ideo intellectus divinus e s t ver u s s e e u n d u m
s e" (I-II, q. 93, a. 1 ad 3).

Sucede con el concepto de razón recta algo semejante a
lo que sucede con el de ley, al que se encuentra estrechamente
vinculada (la leyes efecto de la recta razón). El concepto de
leyes intrínsecamente análogo y no se dice siempre del mismo
modo de todo tipo de ley, aunque se diga formalmente. En la
creatura racional, la razón ordenadora y el efecto de esa orde-
nación (la ley) se distinguen realmente; en Dios, en cambio,

80 El término "racionalidad" t como los términos "razón" y "racional", Santo
Tomás los aplica a menudo a. Dios y a. los Angeles en quienes, evidentemente, el dictamen
racional no puede ser fruto de un silogismo o conocimiento diseuraivo. Por tanto, lo toma
en un sentido ana16gico en cuanto equivalente a orden intelectu.al. Cfr. In 1 Sent., d. 25,
q. 1, a. 1, ad 4. Ver nota siguiente.

81 Cfr. S. Th., I, q. 29, a. 3 ad 4; De Potentia, q. 9, a. 2 ad 10; De Spir, Creaturis ,
a. 2, ad 12; etc.

82 ·S. Th., I-II, q, 19, a. 4; a. 91, a. 1; q. 93, a. 1.
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ambos términos se identifican en la unidad de su esencia. La
rectitud de la razón humana, como el mismo ser del hombre,
es participada; la rectitud de la ley eterna, como el ser divi-
no, es imparticipada y participante. La razón humana es una
m e n s u r a m e n s u r a t a, le ley eterna es una m e n s u -
r a m e n s u r a n s inconmensurada e inconmensurable. La
razón humana se distingue de la verdad objetiva por cuya
posesión se hace recta, la ley eterna es la verdad por esencia
y de ella participan su verdad todas las cosas 83 ..

Nada se puede predicar de Dios y de las creaturas simul-
tánea y formalmente si no es por analogía; es, pues, necesario
admitir que la denominación de "ratio recta" no puede darse
por univocidad sino "secundum prius et posterius". Más toda-
vía, no se aplica de distinto modo solamente a Dios y al hom-
bre; en el mismo hombre se dice distintamente de los diversos
hábitos intelectuales a los que se atribuye. ¿Por qué motivo?
Precisamente por su relación con la fuente de participación
de toda rectitud .. "Omnis enim cognitio veritatis, escribe el
santo, est quaedam irradiatio vel participatio legis aeiernae"
(1-Il, q. 93, a. 2) porque ésta es justamente la Ver dad
1 n con m u t a b le; la razón humana se hace recta porque
posee la verdad, pero no hace la verdad 84, aunque puede
transmitida.

El Angélico ha explicado ampliamente el concepto de ver-
dad ss como un concepto que se relaciona directamente con el
entendimiento; de ahí su definición como "adaequatio rei et
intellectus". Lo que agrega el concepto de verdad sobre el de
ser, que es el primero en caer bajo la aprehensión de nuestro
entendimiento, es el orden al conocimiento, así como el de
bien es el orden al apetito. La verdad está, pues, principal-
mente en el entendimiento; mas la cosa conocida puede decir
al entendimiento un orden esencial o accidental: esencial cuan-
do depende de él en su mismo ser, accidental cuando simple-
mente se encuentra en el entendimiento que la conoce pero no
la hace. Una cosa es o no absolutamente verdadera según el
orden que supone al entendimiento del que depende 86. Esta
es la primera distinción que establece Santo Tomás basándose

83 De Veritate. q, 1, a. 6 y 8; S. Th., I-II, q. 19, a. 4; q. 93, a. 2; ete.
84 De Veritatc, q. 1, a. 6; cfr. nota 72.
85 D. Verilate, q. 1, a. 1; C. G. L. 1, c. 60; In 1 Perih., lect. 3; In VI Metaphll'"

lect. 4; In 1 Sent., d. 8, q, 1, a. 3; d. 19, q. 5, a. 1; S. Th., I, q. 16, a. 1; etc.
86 ..Res autem intellecta ad intellectum aliquem poteal habere ordinem per le, veZ per

a.ccidena. Per le quidem habet ordinem ad intelleclum a qua dependet secundunl 6Uum ule:
per accidl.na a.ulem ad 1ntellectum a quo cognoacibili. eat" (I, q. 16, a. 1).
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la distinción entre entendimiento especulativo y práctico 87.
en 1 di . diEntre el entendimiento práctico hu~ano y.e . lV1l10me la

a diferencia abismal; porque el primero, SI bien puede ser
un l' d .edida de las cosas artificiales que el hombre rea Iza, e run-
r:n modo puede serlo de las naturales, mientras que el se-
:undo es medida y. ~orma d,e ~oda la naturaleza 88. Más aún,
el entendimiento divino es urucamente norma, pues las .cosas
naturales, medidas por el entendimiento divino, miden a su
vez al humano; solamente después puede ser éste norma de
las operaciones morales y de las acciones externas. "Ratio
recta" es el entendimiento tanto cuando es medido como
cuando mide; normalmente, en el caso del entendimiento hu-
mano, significa lo segundo en dependencia de lo primero, por
lo que se afirma que el entendimiento especulativo se hace
práctico por extensión. Esta es la razón profunda de la de-
pendencia de la razón humana con respecto a la ley eterna.
La analogía de la obra artística, frecuentemente empleada,
ilumina con claridad estos principios; pero tembién podría
ponerse como ejemplo la actividad de la prudencia, "recta
ratio agibilium" 89. Una de las definiciones que da de la ver-
dad es la de San Anselmo: "V eritas est rectitudo sola mente
perceptibilis" 90, que explica diciendo: "nam rectus est quod
principio concordat" (1, q. 16, a. 1). Supuesto esto, como hace
notar Ramírez 91, se puede afirmar que todas las cosas son
verdaderas con una única verdad, la del entendimiento divino,
que es causa ejemplar y eficiente de toda verdad, a pesar de
que las cosas creadas son muchas verdades distintas. Como la
verdad se encuentra propiamente en el entendimiento, divino

.'J

87 "Sed 8ciendum est quod res aliler comparatur ad intelltctu1n practicum, aliter ad
.peculativum. Intellectm enim practiCU8 causal res, unde es: mensuratio rerum quae per isum
[iunt: 8ed intellectu8 speculativUB, quia accipit a rebus, est quodammodo motu.s ab ipsis re-
bua et ita men.urant ip.um" (De Veritate, q. 1, a. 2). Cfr., S. Th., I, q. 16, a. I; In. 1 Perih,
lect. 3; In VI Metaph., lect. 4; C. G., L. 1, c. 60; In 1 Sent., d. 19, q, 5, a. 1.

88 ••... res naturales, ex quibus intellectu8 noster 8cientiam accipit, mensurant inte-
llectum nostrum, ... sed 8unt mensuratae ab intellectu divino, in quo sunt omnia erecta, 8icut
omnia artificiata in mente artificis. Sic erao intellectu8 divinus est mens'Urans et non TntmSU-

Tatu8; res autem naturalis, men8urans et mensuraínm; sed intellectU8 noster eet mensuratue
non mensurans quidem res naturales sed artib'cilJ,les tantum" (De Veril,l.te, q. 1, a. 2). Lo que
afirma de la regulación artística puede aplicarse, mutat.is mutandls. a la regulaci6n moral.

89 ..Deus autem per suam sapientiam conditor est univtrsarum rerum. ad quas com~
paratur ticul ortife» ad artificiala" (1, q. 14, a. 8). Cfr. T-H, q. 93, a. 1; etc.

90 S. AN8ELMUS,De Veritate, c. 12, ML. 158, col. 480. Cfr. SANTOTOMÁS,S. Th.,
I, q, 16, a. 1; In 1Sent., d, 19, o. 5, a. 1. Explica el Angélico de la siguiente manera la d•..
finición de S. Anselmo: "rectituao enim iata 8ecundum adaequationem quandam dicitur, se-
cundum quod PhiloBophus in IV Metaphy •. , dicit quoo definíent •• verum dicimue esse (11.00

tat, aut non uae quod non ut" (De Veritate, q. 1, a. 1). En el comentario a las Senten.cias
(1. c., ad 4), interpreta en un sentido analógico la aplicaci6n del concepto de rectitud
utilizado.

91 S. RAMfREZ, O. P., En torno a un ¡amoBo texto de Santo Tomá, ,obre la analo-
qia, Sapientia, 8 (1953) 178.
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o humano, en las cosas se encontrará según las relaciones que
tengan con ambos. En el entendimiento humano la verdad se
encuentra propia y secundariamente, en el divino propia y
principalmente, en las cosas naturales y artificiales impropia y
secundariamente, pues su verdad se afirma en orden a las dos
·anteriores. La verdad del entendimiento divino es única, porque
es su misma esencia, y de ella se derivan, según la ejemplaridad
de sus ideas y las determinaciones de la ley eterna, muchas ver-
dades distintas al entendimiento humano porque son muchas las
verdades de las cosas que corresponden a las entidades creadas.

La verdad que se afirma de las cosas con relación al en-
tendimiento humano es en cierto modo accidental, porque
aun cuando el entendimiento humano no existiese o pudiese
no existir, las cosas seguirían siendo lo que son por sus esen-
cias, y por ende verdaderas en conformidad con el divino
entendimiento. Y es que la verdad que de ellas se afirma
por relación a este último, les pertenece de una manera in-
separable; no podrían existir independientemente de aquello
que precisamente les comunica el ser. Por consiguiente, la
verdad existe en las cosas primariamente por comparación al
entendimiento divino, secundariamente por comparación al
humano, ya que con el divino se comparan como con su causa
y con el humano como con su efecto, en cuanto éste recibe
de las cosas todos sus conocimientos verdaderos. Y, en rea-
lidad, si las cosas siendo inferiores al entendimiento humano
pueden perfeccionarlo, es debido precisamente a su vincula-
ción con el entendimiento divino:" non enim aliquid perficitur
ab aliquo inferiori, nisi secundum quod in inferiori est aliqua
participatio superioris" (l-H, q. 3, a. 6). Si se consideran to-
das las cosas como verdaderas por relación a la verdad en
sentido propio, todas son verdaderas con una sola verdad que
es la del entendimiento divino, que es el sentido de la defini-
ción de San Anselmo. Si la verdad se toma en sentido propio
y formal, pero secundario, existen muchas verdades según el
número de las inteligencias existentes. Finalmente, si se con-
sidera el concepto de verdad en un sentido impropio, existen
muchas verdades conforme al número de entidades de las co-
sas, aunque no existe más de una para cada cosa 92.

De lo expuesto podría deducirse que la verdad que recti-
fica a la razón humana proviene de Dios únicamente a través
de las cosas u objetos del conocimiento. Para evitarnos ese
error, se adelanta con una nueva explicación más amplia y
profunda del problema: to~a verdad, tanto obj~tiva como
subjetiva, proviene de la pnmera verdad; es decir, no sola-
mente la verdad que se encuentra en las cosas como provi-
niendo del entendimiento divino, a la que llama impropia y
secundaria, sino aun la misma verdad que está en el entendi-
miento como derivada de los objetos, a la que denomina pro-
pia pero secundaria. La perfección de una cosa o una potencia,
según los principios de Aristóteles 93, consiste en la operación
perfecta de esa misma cosa o potencia; no puede darse per-
fecta operación en el entendimiento sin el conocimiento de la
verdad, que es su propio objeto y su propio bien. Y todo
bien, como toda forma y todo acto, debe proceder necesaria-
mente de Dios, y, por lo mismo, también toda verdad. La
verdad, por tanto, sea que se halle en las cosas, sea que se
encuentre en el entendimiento, en cuanto perfección, procede
de lo que es sumo en el género de verdad, o sea de la Verdad
Primera 94.

Lo que Santo Tomás quiere expresar con esta doctrina
es el principio metafísico general de la absoluta dependencia
de la creatura con respecto a Dios, lo mismo en el orden del
ser que en el de la operación, y en cualqyier género de ope-
raciones que podamos descubrir en ella. La verdad del enten-
dimiento humano, en cuanto perfección del dinamismo inte-
lectual 95, depende de Dios, verdad por esencia, ya sea de un

92 Toda. la doctrina expuesta se enauentra casi literalmente contenida en De Ve-
ntale, q. 1, a. 4, completada con 108 lugares paralelos: In I Sent., d. 19, q, 5, a. 2; D. Ve-
nlate, q. 21, a. 4 ad 5; q. 27, a. 1 ad 7; C. G., L. 1, c. 47; Quodl. X, q. 5, a. 1; S. Til., 1,
Q. 16, a, 6. El art.tculo de De VeritaU es uno de 108 textos en 108 que se apoya Ramíres para.
demostrar la analogía de atribución Intrínseca: también podemos utilizado para demos-
trar el mismo tipo de analogía en la recta razón.

93 AnISTOTELES,I. Ethic., c. n, 1098&7·20. La afirmación fundamental es la siguiente:
MI OAOC; ili EO'tlV ÉQYOV 'tI XUI 1t(>Ül;ElC;, ÉV 't0 ÉQyq> ~OY.E¡; 'tUYU{}OV
ElVo.l xn] ró BU (para. todos aquellos que producen obras, en la obra. que realizan
parece que está. el bien y la. perfección). Santo Tomás traduce Iapidariamente: "bonum
uniu8cuiusque reí consistit in perfecta opertüione ipsius" (De Veritate, q. 1, t1I. 8), Y comen-
ta: "cuvuelibet enim reí Iuibentis propriam operationem illa est bonum 8uum, et hoc quod bene
est ei consistit in eíu8 operatione. .. el hU1:USrtuio est, quía bonum finale cuiuslibet rei est
ei1.l.sultima perfectio, Forma autem ese per/ectio prima, sed operalio est perfectio secunda"
(In I Ethic., c. 6, lect. 10; Cfr. l-TI, q. 3, a. 2). Además cfr. AmsToTELES, 1 Etlüc., c. 11,
llOObll-17; c. 13, 1102a 5·6; D. Codo, L. II, c. 3, 286a8-9. S. TOMAS,In I zo«; lect. 15
y 19; in I de Coelo, lect. 1; De Veril~t., q. 5, a. 8, ad 10; etc .... La primera asimilación
del hombre a Dios es mediante la operación (Cfr. In 4 Betü., d. 49, q. 1, a. 2, qln. 2, arg,
2 sed contra).

94 .. Utroque autem: verítae, 8cilicet intellectm el reí, reducitur sicut in primum prin-
cipium in ipaum Dewm; guía 8uum U8e esl caU8a omnis use, el rnum intelligere eat cama
omni8 coqnitionis. El ideo ipae esl prima veritas, sicul est primum ens: unumquodque enim
ita se habet ad veritatem sicut ad U8e. .. El inde ut quod prima C!lU8a essendv ut prima causa
veritalia el marime vera" (In. 1 Sent., d. 19. q. 5, 8.. 1; cfr. De Veritate, Q. 1, R. 8).

95 In 1 Sent .. d. 19, q. 5, a. 1; C. G, L. I. C. 53; L. llI, c. 51; S. Tb., l. q. 16. a. 5;
I-II, q. 3, a. 7 ...
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modo indirecto, a través de las cosas conocidas cuyas perfec-
ciones han sido creadas a imagen de las divinas perfecciones,
ya sea de un modo directo, en cuanto proviene de la fuente
de toda perfección, entre ellas la de la misma verdad 96. Sin
embargo, es menester prestar atención al verdadero sentido
de esta "participación directa", pues nada está más lejos del
verdadero pensamiento del Doctor Común que un iluminismo
de tipo platónico o agustinista, y, menos aún, plotiniano.

Al hablar de la participación de la ley eterna en todo
conocimiento de la verdad (I-H, q. 93, a. 2) expresamente se
refiere, y de un modo principal, al conocimiento de los prin-
cipios de la ley natural; éste es el sentido más preciso y es-
tricto según el que debemos concebir la ley eterna en cuanto
norma suprema de la actividad moral humana. En un sentido
lato y analógico, todo conocimiento, en cuanto por conoci-
miento entendemos la develación o el descubrimiento del or-
den universal, puede también decirse una participación de la
ley eterna que es la razón misma de ese orden. La participa-
ción de la ley eterna en la creatura racional es lo que cons-
tituye fundamentalmente la recta razón humana 97, precisa-
mente por las relaciones que existen entre la recta razón y
el conocimiento de la verdad, ya señaladas. En el orden
natural primero, y en el sobrenatural después, la recta razón
humana será la norma de nuestros actos en estrecha depen-
dencia y siempre con esta Primera Norma, como la causa
segunda depende de la primera en su causalidad 98.

Mas, precisamente porque el proceso de rectificación de
la razón humana por la ley eterna no se realiza a través de
un iluminismo directo, sino por las etapas naturales del orden
cognoscitivo, se hace imprescindible que analicemos la estruc-
tura psicológica y gradual de ese orden de participación en
los distintos hábitos que, como veremos, constituyen el todo
análogo de la recta razón.

C. Razón recta = Razón informada
Escribe Santo Tomás: "ratio humana, secundum se, non

est regula rerum; sed principia ei naturaliter indita, sunt quae-

96 S. Th., r. q. 16, a. 5; I-lI, q. 3, a. 7; In 1 Sent., d, 19, q, 5, a. 1; C. G. L. 1,
c. 59; L. 3, c. 51; etc.

97 "Omnis autem apprehen,io intellectu.s a. Deo al" (1, q. 16, a, 5 ad 3) lO ••• non
enim ni8i a Deo eeee poeeit lalia rectitudo, ut intellectus rem accipiat ea modo qua eet, el. eooem
modo verbi. exprimat" (11St., d. 37, q. 1, a. 2 ad 1). Cfr. In 1 Sent., d. 19, q. 5, a. 1; In
X jjf etaph., lect. 2; etc.

98 S. Th., I-II, q. 19, a. 4; etc.

ESTRUCTURA PSICOLÓGICo' y ANALOGÍA 59

dam regulae generales et mensurae omnium eorum quae sunt per
hominem agenda" (I-H, q. 93, a. 3 ad 2). La perfección de la
razón, como la de toda potencia operativa, se encuentra en los
hábitos 99. Por tanto, no puede darse razón recta si no supone-
mos la presencia de algún hábito (al menos el de los primeros
principios) que la informe, rectificándola al mismo tiempo.

El verdadero concepto de razón recta no se reduce a un
solo aspecto del proceso cognoscitivo; debe abarcar en todo
su conjunto el complejo de etapas progresivas del lento ca-
mino que recorre la inteligencia hasta posesionarse en forma
perfecta de la verdad. "Ratio recta", por consiguiente, es
una fórmula que expresa una realidad análoga, o, en otros
términos, el vínculo analógico que une entre sí los dis-
tintos estadios que componen el conocimiento racional. Esta
concepción se deduce, en parte, de los principios tomistas an-
teriormente examinados, y, en parte, de las enseñanzas expre-
sas del Angélico que nos proponemos examinar ahora. Las
encontramos formuladas en el e o m e n t a r i o a l a s
S e n ten c i a s (In 3 St., d. 23, q. 1, a. 1), y completadas
en el e o m e n t a r i o a l a E tic a a N i c ó m a c o (In
VI Ethic., lect. 1). Entre uno y otro escrito (1255 a 1269)
diseminadas en sus diversas obras, se pueden hallar múltiples
afirmaciones que atestiguan la constancia de esta línea doc-
trinal en su pensamiento.

a) En el e o m e n t a r i o a l a s s e n ten c i a s, ha-
blando de los hábitos, claramente sintetiza todos los motivos
~ue demuestran la necesidad de su existencia. Lo que resulta
l~portante para lo nuestro, en el artículo citado, es que rela-
ciona el concepto de hábito con la noción de una necesaria
participación de una norma. En todo aquello que tiene una
norma (regula), su bondad o r e c t i t u d se dice por relación
a esa norma, en cuanto que con ella se conforma' a la inversa
la malicia y el d e s o r den en cuanto no se ac~moda a ella:

. La primera norma de todas las cosas es la Sabiduría di-
vma ; por tanto, en todos y cada uno de los seres existentes.
la p r i m e r a r e e t i t u a consiste en que se adecuen o
Conformen con el fin al que la Sabiduría divina los ordena.
Analogamente, puede decirse lo mismo respecto de las otras
normas, secundarias y particulares, por cuya conformidad son
buenas y rectas las cosas que de ellas dependen. Las pote n-

99 "Perjecte linem ostender« non competít ration-i ni.i Becundum quod ut per habi-
114", per/ecÚJ" (11Senl., d. 41, q. 1, a. 1). Cfr. S. Th., I-lI, q. 49, a. 4; y lugares paralelo•.
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cias racionales son rectificadas al recibir la rectitud de sus
propias normas, lo que puede suceder de dos maneras: a) en
cuanto reciben la rectificación a modo de pasión, en el sentido
de que la potencia regulada es simplemente movida por la
norma reguladora; tal rectitud no basta para que podamos
considerar perfecto el proceso de rectificación de las poten-
cias, porque se trata de algo meramente pasivo que ninguna
actualidad les confiere; b) en cuanto reciben la rectitud como
una cualidad permanente, o sea cuando la rectitud de la nor-
ma se convierte en cierta "forma" de la potencia regulada;
de esta manera, será posible que la potencia realice más fá-
cilmente lo que es recto como algo conveniente a su "propia
forma". Deja así explicada la necesidad de los hábitos. Mas
lo que nos interesa ahora no es precisamente la necesidad de
los hábitos en general, sino la necesidad de los hábitos inte-
lectuales como medios para la participación racional de la
rectitud de la Primera Norma. Esos hábitos son de tres espe-
cies: 1) n a t u r a Ze s , para aquello a lo que es inmediata-
mente determinado el entendimiento posible por la luz del
entendimiento agente, que es su norma, como son los prime-
ros principios; 2) a d q u i r ido s, respecto de todo aquello
que puede deducirse discursivamente de los primeros princi-
pios; 3) in f u s o s , por los que participa directamente de
la Primera Norma en todo aquello que excede la natural ca-
pacidad de penetración del entendimiento agente.

Podemos anotar, de paso, que algo semejante sostiene
para la voluntad; es interesante y aleccionador para otros
problemas observar que concibe la rectitud de los actos vo-
luntarios, o sea el orden moral, como una participación o
prolongación del orden intelectual en el apetito.

Volviendo nuevamente al proceso de la rectificación ra-
cional misma, Santo Tomás repite esta doctrina, mucho más
claramente sintetizada, en un texto de D e M a Zo, que se
ha convertido en proverbial: "unde bonum et maZum in acti-
bus humanis consideratur secundum quod actus concordat rationi
informatae Zege divina, veZnaturaZiter, veZ per doctrinam, vel per
infusionem" (De malo, q. 2, a. 4). Esto es, pues, la razón recta;
y notemos como no la reduce a un solo aspecto del proceso ra-
cional, sino que los abarca todos. La "raiio recta", por su misma
naturaleza, viene a ser una participación de la Sabiduría divina
en la inteligencia humana a través de los hábitos intelectua-
les, comenzando por el de los primeros principios y prolon ,
gándose hasta la ciencia y la sabiduría en el mismo orden

Culativo ("recta ratio scibiZium veZ specuZabilium") 100 Y
espe ,. (" t . f t -
h t el arte Y la prudencia en el práctico recta ra 1,0 ac z-

as a . fi 1 t 1biZium et agibiZium") 101, para perfeccionarse l~a men ~ en e
orden sobrenatural por medio de los hábitos infusos mtelec-
tuales, como la fe y los dones .del Espíritu Santo.

Como ya advertimos anteriormente, no .d~be .entenderse
equívocamente lo que afirmamos de la partICIpaCIón. N o es
un iluminismo lo que propugnamos, pero, de t~das maneras,

en el proceso de la participación donde obtiene la razón
es . T' h
humana la fuente objetiva de su rectitud. Sant~ o~~s se 102a
referido en diversos lugares al problema d~l llum1~1~mo ;
cuando habla de cierta impresión de las Ideas divinas en
nuestra mente, especialmente refiriéndose al modo de cono?er
de la razón natural, no debe ser interpretado ~n un sentido
platónico o tal vez agustiniano, sino .en el .sent1do de que ~l
entendimiento agente (que es lo propia y directamente partí-
cipado) 103 graba sobre el posible la evidencia inmediata d.e las
primeras y fundamentales verdades que abstrae d~ lo.s objetos
externos. La razón natural es recta porque los principios que
contiene, base objetiva de todos nuestros juicios y con~lusio-
nes se resuelven en última instancia en la Verdad Primera,
cadsa del ser de las cosas y del orden que observan en su
coexistencia 104. Precisamente porque los primeros principios
son como semejanzas de la Verdad Increada, nue~tro .ente~-
dimiento goza de relativa inmutabilidad y nuestra inteligencia
puede remontarse hasta las alturas de la suma contemplación
sapiencial, desde cuya cumbre logra juzgar el ser des.de sus
últimas causas y revestir de absoluta certeza metañsica los
mismos principios que son la raíz de nuestro conocimiento 105.

100 In f! Sent., d. 24, q. 3, a. 3 ad 2; In S Sent., d. 33, q. 1, a. 1, qla. 2; De Malo,
q. 7, a. 5; S. Th., T-I'I, q. 56, a. 3; ete.

101 S. Th., T-H, q. 57, a. 4; H-H, q. 47, a. 4 ad 2; De Virt. in comm., q. 1, a. 12; ete.
102 Cfr. In 1 Sent., d. 19, q. 5, a. 1; In f! Sent., d. 9, a. 2 ad 4; d. 28, a. 5 ad 1,

3 Y 4; d. 37, q. 1, a. 2, ad 1; In 4 Sent., d. 49, q. 2, a. 7 ad 8; De Ventate, q. 1, a. 4 ad
5; q, 10 a. 6 e. y ad 6; q. 11; C. O., L. 2, e. 75; L. 3, e. 47; Q. D. De Anima, a, 5; De
Spir. Creat., a. 10 ad 8; Quodl. lO, a. 7; Op, de unitate intellectu8, e. 5; S. Th., 1, q. 12, a.
11 ad 3; q. 16, a. 5 ad 3 y a. 6 ad 1; q. 84, aa, 4 y 5; q. 88, a. 3 ad 1; q. 117, a. 1; I-lI,
q. 91, a. 2; q. 93, a. 2; U-lI, q. 173; ete. . ., .

103 ..Lumen intellect'U8 agentis, de quo Aristoteles loquitUT, es: tn nob~~ 1.nmed1.a:-e
impre88um a Deo, el SetUndUffl hoc discernimu.s verum a falso el bonum a ma.lo (De Bpir,
Creot., a, 10; cfr. 1, q. 79, B.. 4; Q. D. de Anima, a. 5; ete .... ) Sob~e la acción del enten-
dimiento agente sobre el posible respeto al conocimiento de los prrmeroe principioa, cfr.
In f! Sent., q. 2, a. 1; In S S<nl., d. 23, q. 1, a. 1; De Veritate, q. 11, a. 1 ad 12; Q. D. de
anima, 8.. 5; De virt. in comm., q. 1, a. 8; In VI Ethic., lect. 5; ete.

104 Cfr. De Ventale, q. 8, a. 7 ad 6; q. lO, B.. 6 ed 6; S. Th., 1, q. 16, B.. 6 ad 1;. etc ,
105 "Prima principia quorum cognitio est nobi8 innata, aunt q1l:a~dam .81.m:tllludt-

nu increatae »eruotie: unde aecundum quod -per ece de aIiis iuJicamm. d¡ClmUS iudicare de
rebuB per rationea in:mutabilu veZ vtTita!em incr83tam" (De veriuüe, Q. lO, a. 6 ed 6; cfr.
S. Th., I, q. 89, a. 5; I-II, q. 53. a. 1; ete.).
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Claramente descubrimos así el acierto tomista de que la ley
eterna es la norma suprema de nuestra actividad moral, ya
que su conocimiento se encuentra implícito en el de la sin-
déresis, que constituye la razón recta natural, hontanar pro-
fundo del que surge la rectitud de nuestros actos 106. El mismo
conocimiento que de esa ley podemos alcanzar a través de sus
efectos creados no lo alcanzamos prescindiendo de su luz, par-
ticipada en nuestra alma y siempre presente 107. Se trata, no
solamente de una participac-ión formal por semejanza o pro-
porcionalidad entre el modo de obrar divino y el nuestro,
sino de una similitud activa, de una iluminación asistencial
en orden a la conservación del ser de nuestro entendimiento
agente que, en el campo sobrenatural, y con respecto a obje-
tos que exceden su capacidad, es fortalecida por la luz de la
gracia, la fe y los dones 108.

Mas si todo lo que decimos es muy cierto, no por eso es
lícito reducir la recta razón únicamente a ese aspecto, el de
la razón natural, porque, aunque fundamental y necesario, es
todavía virtual e imperfecto por relación al conocimiento ex-
plícito que puede surgir de él mediante el discurso 109.

b) Retoma esta doctrina comentando a Aristóteles en el
L. VI de la E tic a a N i c ó m a c o. Las once lecciones
que componen el amplio y profundo comentario de este libro
están consagradas a explayar el contenido de la expresión ó
l ó g o s o r t h ó s , constituido por el conjunto de las virtudes
intelectuales. Se trata, por tanto, "ex professo" de saber en
qué consiste la "recta ratio".

Por una simple lectura de estos textos, puede compro-
barse de.inmediato que identifica la recta razón, no solamente
con la razón natural o con el juicio de la prudencia 110, sino

106 "A »eritate intellectus divini exemplariter procedít in intellectum nostrum ved-
las primorum principiorum secundum quam de omnibus iudicamuB. El quia per eam iudi ..
cere non p088umU8 nisi secundum quod est similitudo primae veriuüis, ideo secundum pri-
mam »eritatem de omnibus dicimur iudicare" (De Veritate, q. 1, 0.. 4 ad 5; cfr. S. Th., 1-11
a. 91, a. 2; q. 93, a. 3; etc.).

107 Cfr. nota 102
108 S. Th., I-Ir, q. 109, a. 1; q. 112, a. 2; etc.
109 "í Cotuempíotio ) quae eet secundum intellectum -principiorwm, quae est imper-

Jectissima, sicut maxime universalis, rerum cognitionem in potentia continet" (C. G., L.
3, c. 37). Véase el interesante comenta.rio de S. de FERRARA, Commentarium in Summam
Contra Gentiles, L. 3, c. 37, e:l. Leonina, vol. 14 (1926), p. 93, n. H.

110 En el comentario al L. VI de la Etica a Nic6maco, obligado por la. exposición
del Filósofo, Santo Tomás no sigue un orden estrictamente lógico: trata primero de la recta
ra eón o de la virtud intelectual que determina. el medio de las virtudes morales; luego enu-
mera las virtudes intelectuales, y comienza a trata.r de la ciencia; analiza la prudencia
como distinta de la ciencia y del arte; habla. del hábito de los primeros principios diatin-
guiéndolo de la potencia racional; establece el lugar propio de la. sabiduría y 8US relacio-
nes con la política; vuelve 3. la. prudencia para estudiar su importancia y señalar en qué
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con todas las virtudes intelectuales que rectifican progresiva-
mente la inteligencia. En la S u m m a T h e o l o g i a e en-
contramos muchas citas de estos pasajes de Aristóteles que
aquí comenta, traídos casi siempre a colación cuando analiza
el mismo problema; igual cosa en las Q u a e s t ion e s di s-
p u t a t a e y otras obras.

Razón recta es la que determina el medio de las virtudes
morales lll. Para hacemos una idea más acabada de lo que
esto supone, dice, es menester dividirla en sus especies, que
son las virtudes intelectuales:

"Quia superius in secundo dictum esi quod in virtu-
tibus moralibus, de quibus supra dictum est, oportet
eligere medium et praetermittere superabundantiam et
defectum, medium autem determinatur s e e u n d u m
r a t ion e m r e c t a m, ut in secundo habitum esi:
consequens esi ut r a t ion e m r e c t a m, i d e s t
virtutem intellectualem q u a e est
r e c t i t u d o r a t ion i s , dividamus in suas spe-
cies, sicut et similiter divisimus virtutes morales" (In
VI Ethic., lect. 1).

Pero no basta únicamente con eso; el concepto de razón
recta exige una precisión mayor, ya que lo dicho no mani-
fiesta todo lo que se requiere par a e l u s o de la misma:

" ... cirea animae habitus non sufficit quod solum ali-
quid vere dieatur in communi, sed quod distincte deter-
minetur q u i d s i t r a t i o r e c t a e t q u i s s i t
terminus, id e s t definitio rationis
rectae; ve.l etiam s e c u n d u m. quid ra-
ti o re c t a de ter m i n a r i p o S s i t " (ibidem).

Santo Tomás va a ensayar, pues, una definición de la
razón recta, como se propone hacer el mismo Aristóteles. Pero
si la doctrina del Filósofo puede dejar alguna duda acerca de
aquello a lo que realmente se refiere, no sucede lo mismo con
Santo Tomás. Con su acostumbrada claridad nos dice en una
sola frase todo lo que necesitamos saber:

se parece y en qué se diferencia. de la. política; trata. de la eubulia y la distingue de otros
hábitos ; hace lo mismo con la sínesis; nuevamente se ocupa de la. prudencia y de la sa-
biduría para determina.r BU utilidad y necesidad; finalmente, estudia las rela.ciones entre
la prudencia y las virtudes morales. Tanto la exposición del Angé-lico, como la del mismo
Arist6teles, no tendrían sentido, considerando su eatructu-ución, si su objeto no fuese pre-
cisamente el de describir de un modo integral la complejidad de la recta. raz6n.

111 Cfr. In 3 Sent., d. 23, q. 1, 8.. 4, qla. 1; De Virt. in comm., Q. 1, a. 7 y 12;
S. Th., I-Ir, q. 57, a. 1; etc.
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" ... cum supra diviserimus... virtutes animae hoc
modo quod quasdam diximus esse morales, quasdam
intellectuales; ex quo de moralibus dictum est, r e s t a t
quod determinemus de intellectua-
libus secundum qua s ipsa ratio r e c -
t if i c a t u r " (ibidem).

No es, pues, otra cosa la recta razón que la potencia
intelectual o inteligencia informada por alguno (por todos, si
la queremos perfecta) de los hábitos 'intelectuales.

Santo Tomás siempre ha hablado así. Aunque no pre-
tendemos conocer toda su obra como para hacer afirmaciones
tan absolutas, sin embargo, juzgamos válida en el presente
caso esta afirmación porque todos los textos examinados, que
son muchos y de diversas obras, corroboran cada vez más
nuestra convicción. Ya son suficientemente explícitos los tex-
tos anteriores, pero con frecuencia encontraremos frases como
la siguiente: "perjecte ostendere finem (que es el oficio de la
recta razón) non competit rationi nisi secundum quod est per
habitum perfecta" (In 2 St., d. 41, q. 1, a. 1), que bajo una
formulación general expresan cabalmente la doctrina del co-
mentario a la Etica. Y para no multiplicar las citas, bástenos
consignar aquí una afirmación más del Santo que contiene
expresamente la tesis sostenida en estas páginas: "ommes
autem virtudes intellectuales pertinent ad rationem rectam" (H-
U, q. 51, a. 4, ob. 3). Se nos podrá objetar que el lugar de
donde hemos extraído esa frase es un tanto desafortunado,
porque pertenece a una objeción y no a un texto positivo,
pero, como puede verse en la respuesta correspondiente, se
trata de un principio que no contradice ni rechaza, por tra-
tarse precisamente del fundamento aceptable en dicha obje-
ción, lo cual hace que tal formulación exprese su verdadero
pensamiento.

Por consiguiente, hablar de la formación de la razón
recta es hablar de la formación de las virtudes intelectuales,
hecho confirmado por el proceder de Aristóteles y su insigne
comentador que no nos hablan de otra cosa en todo el li-, .
bro VI de la Etica. Las virtudes intelectuales, en su conjunto,
constituyen un todo análogo que se denomina "recta ratio", y
cada una de ellas, separadamente y en un orden progresivo
de génesis y perfección, resulta una etapa distinta con la que
se va integrando el todo, y pueden ser denominadas singu!ar-
mente con el mismo nombre con que el todo se denomma.

-
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En efecto, cuando nos referimos a un todo análogo con
su nombre común, podemos hacer referencia a todo el con-
junto de analogados que lo componen o a cada una de sus
partes; por ejemplo, cuando hablamos del s e r a veces nos
referimos al concepto común y trascendental, otras a un ob-
jeto singular y predicamentalmente ser; todo depende de lo
que estemos tratando. Del mismo modo, cuando Santo To-
más habla de la "recta ratio" a veces se refiere a todas las
virtudes intelectuales en su conjunto ("ratio recta" como todo
análogo), como cuando dice que es la norma próxima del acto
humano o moral en general, otras considera a una sola de ellas
(ratio naturalis, ratio recta scibilium, ratio recta agibilium,
ratio recta factibilium), como cuando analiza la norma de
determinado género de operaciones o de uno de los actos
particulares que integran la estructura general de u~ acto
humano moral completo. Esta es la razón de que no Siempre
coincidan los textos sobre un mismo término, dificultad que
no podrán nunca remontar los autores que insis:en en int~r-
pretarla en un sentido siempre uniforme. El sentido analógico
es el más propio; los demás son aplicaciones concretas.

Por otra parte, como señalamos más arriba, la razón
nunca puede ser recta por sí misma (solamente la razón di-
vina tiene ese atributo), y como se trata de una potencia
indeterminada, al pronunciar un juicio recto, lo hará s~empre
informada por un hábito, al menos por el de los primeros
principios. La razón natural es el primer momento de la rec-
titud de la razón, pero de ahí no podemos deducir que úni~a-
mente la razón natural sea recta razón, como hace Lottm;
lo que sí se puede y debe deducir es que se trata de la recta
razón natural. Porque, para que se ejecute rectamente el tér-
mino último del proceso del acto humano, el "u s o ", será
necesario el juicio recto de la prudencia, el "i m p e r i o" , o
dictamen último de la razón práctica; de allí no se puede
deducir que la razón recta sea únicamente el juicio pruden-
cial, como hace Lehu; lo que sí se puede y debe deducir es
que se trata de la recta razón prudencial o de lo operable.
Entre uno y otro extremo caben todavía muchos juicios rec-
tos que, con la misma propiedad e iguales derechos que los
anteriores, pueden recibir el nombre de "ratio recta", aunque
lo reciban por un motivo y bajo un modo distintos conforme
al papel que representen en la analogía, como el juicio espe-
culativo o práctico de la ciencia y el de la sabiduría, o, en el
orden sobrenatural, de la fe y los dones. Es lo propio de las
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predicaciones análogas. Y si se pregunta cuál de estos juicios
es el que de una manera más formal reviste el carácter de la
rectitud, tendríamos que responder con otra pregunta: ¿cuál
de los objetos que integran la analogía del ser se dice más
formalmente entidad? Evidentemente, solamente de un ser, el
que lo es por esencia, podremos predicar esencialmente la en-
tidad; de los demás la predicaremos de una manera igual-
mente formal aunque en distintos grados de participación.
Pues lo mismo sucede con la rectitud; únicamente de la ley
eterna podemos afirmarla esencialmente; de todos los juicios
humanos la predicaremos de una manera igualmente formai
aunque en distintos grados de participación. Esto nos invita
a decir una última palabra sobre la analogía de la recta ra-
zón. Pero antes es necesario fijar nuestra atención en un de-
talle. Si se exceptúa el juicio que procede de la razón natural,
no necesariamente el juicio de la razón recta procede de un
hábito porque, aunque lo perfecto es que así su eda, para
llegar a ello es menester un proceso de formación; pero este
hecho pertenece al estado perfecto o imperfecto de la rectitud
racional, y no a la naturaleza misma de esta realidad.

Resumiendo, podemos afirmar que por razón recta se en-
tiende la razón o inteligencia humana en cuanto informada
por los hábitos intelectuales que la ordenan al conocimiento
de la verdad, su propia norma y específica regla; el mayor o
menor grado de rectitud depende de la mayor o menor per-
fección con que una virtud intelectual le asegure certeza en
la posesión de la verdad. El dictamen de la razón varía, pero
siempre será recto si procede de la razón informada por un
hábito recto. En eso constatamos la progresión natural y ló-
gica del entendimiento humano en su conocimiento, y descu-
brimos el orden de las distintas etapas que llevan a la razón
desde la simple captación del objeto hasta el juicio supremo
de la sabiduría, razón superior natural contemplativa y rec-
tora de toda la actividad del hombre, que sobrenaturalmente
se perfecciona por la recepción de los hábitos infusos y se
consuma en la beatitud última. Esta es, pues, la estructura
psicológica de la recta razón; un estudio detallado de la mis-
ma debe asentarse sobre esos rasgos esquemáticos, que es lo
que nos proponemos en estudios posteriores.

V. LA ANALOGÍA DE LA RECTA RAZ6~

La analogía de la recta razón, a la que nos referíamos
en el punto anterior, se da en un doble orden:
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1) Por pro por e ion a lid a d pro p i a. Este tipo
de analogía es el que se afirma de dos a dos o de muchos a
muchos (duo ad duo vel plurium ad plura) 112 "secundum inten-
tionem et secundum. esse".

Santo Tomás compara el orden de la sabiduría divina al
orden de las ideas ejemplares del artista 113, y siempre que
encontramos una ordenación racional constatamos la misma
semejanza. Buscando un símil adecuado para explicar la na-
turaleza de la Providencia divina, afirma que se relaciona
con la Ley Eterna de la misma manera que la prudencia
humana con el hábito natural de la sindéresis 114.

Pero se da también otra semejanza de proporciones entre
el intellectus y la ciencia por una parte y la sindéresis y la
prudencia por otra. Esta analogía es de origen aristotélico en
lo que se refiere al paralelismo existente entre los procesos
del entendimiento especulativo y práctico, que según Ramí-
rez 115, Santo Tomás habría prolongado hasta el apetito, esta-
bleciendo un paralelismo entre el proceso del entendimiento y
el de la voluntad. Por ahora nos interesa solamente el primer
aspecto de esta proporción. En conformidad con ella podemos
trazar un esquema de ecuaciones proporcionales que expresan
el contenido de este tipo de analogía:

."

Ley Eterna
Providencia

Intellectus Sindéresis
Prudenciaciencia

Este esquema, al mismo tiempo que describe la analogía
de proporcionalidad propia, descubre las relaciones de depen-
dencia existentes entre los distintos analogados de la recta
razón.

2) Por a t r i b u e i ó n in t r í n s e e a. La existencia
de este segundo tipo de analogía en la doctrina de Santo To-
más ha sido demostrada por S. Ramírez, en un trabajo que
SUpera sus antiguas consideraciones sobre el mismo tema 116.

N uestra opinión es que la analogía de atribución por
participación intrínseca del primer analogado en los analoga-

112 Cfr. s. RAMfRF.z. arto cit .. p. 191.
113 S. Th., 1, q, 14, a. 8; r.rr, q. 93, a. 1; etc.
114 De Venial e, q, 5, a. 1, ad 6.
115 "Synderesis movet prudentiam: aictlt intelleclus principioTum scientiam" (Ir-Ir,;:747, a. 6 ad 3;. cfr. In e S",I., d. 39, q. 3, a. 2; In S Scnt., d. 33, q. 2, a. 4, qla, 4; d.

, a. 3; De VeTlla/e, q. 16, a. 1 y 2; Q. 22, a. 5 y 6; S. Th., I.n, q. 57, a. 4; q. 94, a. 2;
Q. 100, a. 1; etc.). S. RAMfREz, o. P., D. f{omini. Beatiludine, t. 1, Madrid, 1942, p. 178.

116 . RAMfREz, O. P., art. cit., Sapientfa, 8 (1953), 165-192.
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dos secundarios se aplica al caso de la recta razón, sin excluir
la analogía de proporcionalidad propia, a través de la analo-
gía que se da en la verdad, de la que depende, como hemos
demostrado.

El ejemplo que ha utilizado Ramírez para demostrar su
tesis es precisamente el de la verdad, arguyendo, entre otros,
con un texto de D e Ver i t a t e (q. 1, a. 4), que también
nosotros hemos utilizado en este trabajo. Con algunas leves
diferencias, más de forma que de fondo y contenido, el caso
de la verdad es idéntico al de la recta razón, ya que "raiio
recta" equivale a "ratio vera". Las distintas relaciones del en-
tendimiento o los entendimientos con el concepto de verdad
son los que constituyen las distintas etapas análogas de la
"recta ratio", Obsérvese, por ejemplo, el siguiente texto citado
por Ramírez, a quien pertenecen los subrayados:

"Sicut dictum esi, ratio veritatis in duobus consistit:
in esse rei et in apprehensione virtutis cognoscitivae
proportionata ad esse rei. Utrumque autem horum,
quamvis, ut dictum est, reducaiur in Deum sicut in
causam efficientem et exemplarem, nihilominus tamen
quaelibet res participat suum esse
c r e a t u m q u o f o r m a lit e r e s t, e t u n u s -
quisque intellectus participat lumen
per quod recte de re iudicat, quod
quidem exemplatum est a lumine in-
c r e ato. Habet etiam intellectus suam operationem
in s e, ex qua completur ratio veritatis. Unde dico
quod sic u test unum esse divinum quo omnia sunt
sicut in principio effectivo exemplari, nihilominus ta-
men in rebus d i ver s i s esi d i ver s u m esse quo
formaliter res est; ita etiam est una veritas, scilicet
prima, qua omnia sunt vera sicut principio effectivo
exemplari, nihilominus sunt plures veritates in rebus
creatis quibus dicuntur verae formaliter" (In 1 St., d.
19, q. 5, a. 2).

Cuando Santo Tomás habla de la ley eterna como "ratio
divina", norma suprema de toda rectitud, afirma su partici-
pación en la razón humana según un orden de subordinación
causal de la misma manera que afirma la participación de la
verdad: "in causis ordinatis effectus plus dependet a causa
prima quam a causa secunda" (l-II, q. 19, a. 4). La recta
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razón humana, de la que proviene directamente la rectitud
d los actos humanos, depende en su causalidad de la ley

e d'terna como dependen las causas segundas e la causa pn-
e era. Ya dijimos en qué sentido debe tomarse esta partici-
m '1 . 1 bación: la luz del entendimiento agente, que 1 umma os o -
?etos y engendra la verdad, es una derivación participada de
~a luz intelectual divina 117; dijimos también que esa partici-
pación se da, en concreto y en primer término, en el hábito
natural de los primeros principios, cosa que frecuentemente
repite !l8 Y hasta llega a decir que el intellectus es una parti-
cipación de la divina sabiduría en el orden especulativo y la
síndéresis de la ley eterna en el práctico 119. Admite, por tan-
to una doble participación: en el género de la causalidad, .
eficiente (I-II, q. 19, a. 4) y en el orden de la causalidad
ejemplar (I-II, q. 93, a. 1 ad 3). La primera funda la analogía
de atribución intrínseca, la segunda la analogía de propor-
cionalidad propia; la una no va sin la otra, ambos aspectos
se incluyen y se complementan.

El concepto de "recta ratio" es análogo porque es análogo
el concepto de verdad que la informa y la hace recta. Así
como existe una verdad primera por la que todas las cosas se
dicen verdaderas como en su principio efectivo formal, y, sin
embargo, existen muchas verdades en las cosas creadas por
las que éstas se dicen formalmente verdaderas, así existe una
primera razón recta, la ley eterna, por la que toda razón es
recta como en su principio eficiente y ejemplar, y, sin embar-
go, se dan varios modos de predicar la razón recta en los

117 Cfr. nota 103.
118 Cfr. notas 103-106, y además De Verilate, q. 18, a. 7; q. 19, a. 1; Q. D. de

anima, a, 15.
119 ••... ratio humana non poiest participore ad plenum dictamen. rationis divinae,

8~-i.SUQ modo el imperfecte. El ideo sicul ex parte rationis speculatioae, per natuTalem par-
ttclpationem divinae sapientiae, inest nobis coanitio quoTundam communium principiorum.
non autem cuiuslibet veritatis propria cognitio, sicut in divina sapientia contineusr; ita eliam
ex parte rationis practicae natu,raliter homo participat legem aeternam secundum quaedam
~ommunia principi!l, non autem secundum particulares directiones singulor·um, quac tamen
ti! lege aeterna continentur" (I-II, q. 91, a. 3 ad 1). Sin embargo, un poco más adelante (I-II,
'l. 93, a. 2), dice que todo conocimiento de la verdad es una participación de la ley eterna;
la. dol trata de una contradicción, simplemente debe tenerse en cuenta su doctrina sobre
.;'; Loble razón de cauaalidad en los atributos divinos (De Veritate, q. 5, a. 1 ad 7). El P.

. ERU, o. P., (La raison regle de la moralite d'apres Saint Thoma .•, pp. 116-117,159, 201)
barece pensar que se trM.tade una partiripación inmediata y directa; por lo cual el P. V.
1 ATRREIN, S. 1. (Quo sensu secundum Sanctum Thomr:J.m ratio sit regula proxima vo-
untatis, Gregorianum, 12 (19::Jl) 447-465) cierra de cerca contra tal afirmación. Cierta-

~~nte, Santo Tomás ha rechazado siempre la solución iluminista (cfr. nota 102), y con-
~l e l?s primeros principios como efectos e Intr-umen t.oe del entendimiento agente (Q-D.
e ~nt1na. a. 5 in fine) quien graba inmediatamente su evidencia sobre el en terrdimien to~~S;leen .el proceso normal del conocimiento (3 Sent .• d. 23, q. 1, 8.. 1; In VI Ethic., lect

. ' . e Ventate, q. 11, a. 1 ad 12; ete.). Por otra parte, esta. eneeñanee constante nos
indica cómo debe ser entendida la "naturalidad" del héblt.o de 108 primeros pri nci pi )9,
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actos y operaciones de la razón humana, de los que la recti-
tud se predica formalmente.

Es la misma analogía de la recta razón la que impide
que, cuando se habla de ella como norma de la moralidad,
se la pueda reducir a uno solo de los aspectos bajo los que
puede presentarse. Todos los hábitos intelectuales tienen al-
guna relación con el orden moral debido a la perfecta unidad
del obrar humano, aunque cada uno de ellos presente una
función distinta; todos, también, son en cierta medida, nece-
sarios. No se debe, por tanto, reducir tampoco la aplicación
de la recta razón únicamente al orden práctico del conoci-
miento. Porque, además de que podamos discutir si el hábito
originario de los primeros principios es único o múltiple 120, es
menester reconocer que la participación de la verdad, que rec-
tifica a la razón, se inicia formalmente en el orden especula-
tivo, que se hace práctico por extensión, se deriva luego, siem-
pre por participación, al apetito, constituyendo el ser moral
de la actividad humana. Mas, como el hombre no está orde-
nado solamente a un fin último natural, será necesario, en
última instancia, tener en cuenta la "recta ratio" sobrenatural,
que la dirige en el ejercicio de su actividad sobrenatural 121.
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120 Efectivamente,se trata de un tema debatidoentrelos tomistas.GREGGRIG
MARTfNEZ,O.P. (Commentaria super I-II Divi T'homae, q. 57,a. 2, d. 1, arg. 2; Valliso-
leti, 1617);DOMINGOBÁÑEZ,O.P. (Commentaria in PTimam portem. Summae Theologiae
D. Thomae Aquinatis, in q. 79,a. 12,dub.1y 2; vol.2 Salmanticae,1588);L.LEHU,O.P.
(La raison Tegle... , p. 144,nota2); C. WILLIAMB,O.P. (De multiplici viTtutum [orma,
Romae,1954,p. 61nota2); J. PEGHAIRE.(InteUect ••• el raüo sé/on S¿int Thomas, Paris-
Ottawa, 1936,p. 229,n. 1) admitenla unidaddel hábitode los primerosprincipios.
En cambio, sostienen la tesis contraria. 108 CONIMBRICENSE8 (In libros Ethicoru1Tl Arisio-
telis ad Nichomocum. aliquot Conimbricenm CUTSUBdisputation es , disp. VII, q. 6, a. 1;
Venetüs,1606);J. PETRIN,O. M. 1. (L'habitus des princip es speculatifs el la syn~re8',
Revuede I'Universitéd'Ottawa,18 (1948)208*-216*);G. SOAJERAMOS(La "sindéresis"
como "hábito" en la Escolástica, Sapientia, 17 (1962)252-263,p. 257),ete.); JUANDE

SANTOTOMÁS,O.P., queen el Cur8U8 Philosophicus (Lógica, II, q. 26,a. 1; ed.Reiser,
t. 1, p. 174)se inclinaporla distinciónespecífica(dosespeciesdelmismohábito),en el
CuraUB Theologicus (In I-II. q. 62, d. 16,a. 2; ed.Vives, t. 6, p. 459),si biensigueadmi-
tiendoen principioque se trata de hábitosdiversos,concedela probabilidadde la otra
sentencia.. Los textos de Santo Tomás no 80n claros; sin embargo, es un síntoma. que nunca.
enumera. la. sindéresis entre los hábitos intelectua.les. A favor de la. unidad se podría. ar-
güirconel argumentode la unidaddelobjetoformalquoo lumensubquo(laevidencia)
y con un argumento analógico tomado del orden sobrenatural, en el que la Fe, que es el
equivalenteal hábito de los primeros principios en ese orden, es a la vez especulativa y
práctica.(De Veritat., q. 14, a. 4).

121 El P. S. J. RAMfREZ,O.P., en8U I1ltimaobrade recienteaparición,D. Ordin.
placita quaedam thomi&tica, Biblioteca de Teólogos Eapañolea, vol. 21, e 4, Salmanticae,
1963, pp. 85-100, confirma. ésta nuestra aplicación de su tesis sobre la analogta a la recta
razón, al hablar de la analogía de los hábitos intelectuales.

La temática de la ilun1ir:ación y
su trayectoria doctf1nal

."

_ Planteamiento histórico en la época de Santo Tomás.l.
El neoplatonismo, en su síntesis ecléctica, termi~a por

. sistema que va fundamentalmente de arriba ha-constrUIr un 1 .Ó •
. bai de lo Uno a lo múltiple por la ley de a emanacr n.C1a a ajo, .. 1 1 iblde lo Perfecto a lo imperfecto, de lo Inteligib. e. a o ~ensl. e,

d 1 1 . finita del "nous" divino a la participad a ilumina-e a uz In I 1" "
ción de lo creado. Por este camino, las c?sas, e~ ~ nous
retornan a Dios. Conocemos el mundo .ser:sIble obJetivamente,
por los efectos de la luz física y, snbjetivamente, p~r. la ~uz
interna de nuestra propia facultad lograda en la partlC1~ac1ó~
emanativa. Análogamente conocemos el mundo de 10 rnt~h-
gible por la i t u m i na c i ó ti divin~. La emanación
de los seres por un camino de degradación, establece una
continuidad 'entitativa en el alma y en el "nous": el alma es
vida y es luz; ella está en todas par:es ~ al~ dond,e se en-
cuentra ilumina. Los efectos de esta iluminación seran, pues,
directos e inmediatos. Sólo así se puede salvar la aporía de
lo sensible y de lo inteligible, de lo creado y 10 incr~a?o 1
sin poder escapar, sin embargo, a la degradación de 10 divino:
la iluminación es un modo de panteü;mo.

La teología cristiana es también un sistema que va. de
Dios al hombre y que permite el retorno del hombre a DlOS.
Cuando neoplatonismo y Revelación se encuentren, no ya es-
porádica y termino1ógicamente, sino más bien compl~tándo~e
en la construcción de un sistema 2, el concepto de ~ l u m ~-
n a c i ó n ocupará un lugar de primera magnitu?, llegando a
suscitar uno de los temas clásicos de la escolástIca medieval.
A ella llegará por dos líneas principales: una griega-cristiana,

. ó 1 quien las relaciones entre la
1 Nótese que estamos muy lejos de Anst te ~s, paraás allá de un mero orden de

Causa primera. trascendente Y el mundo creado no Iban ID

causalidadinconsciente. . . d todoe modos, por un lado el peeudo2 Quizála expresión noseadeltodoexeeta: e I f .6 teológioadela pri-
Dionieio, por otro San Aguattn y los á~abes c~:lDnui;n en da. O;:n~l:a.ris 1947t p. 115 8S.
mera escolástica¡ cf. E. Gn.SON, La Phtloaoph"e BU OlItn (le, .


